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Ministerio de JusticIa

Los prófugos y los ~()re3 a quie
nes se aplique esta gracia deDeran- pre
sentarse en el ,plazo de seis Il1~ses, si
esl'tIvi= en la PenfnsUl:i, <> ~nel de
un año, si !le hatlarenfuera ile ella, para
ser destinados o iDcorporados,-rlebiendo
todos completar Cll_ filas eLmismo tiem
po que los individuos de su reemplazo
o situación, a excepción de aquellos que
ptIddi<:ndo baberseacogido a las bene
ficios del indulto dado por decreto-ley
de 25 de abril de 1931, rati·ficado por
la ley de 16 de septiembre del mismo
año, no lo hubieren hecho, los cUa':es
únicamente vendrán obligados a prestar
$ervicio cuando los individuos de su re
emplazo estuvieren sirviendo en filas y
por el tiempo que a éstos les reSote, de
biendo. en otro caso, pasar a la siotuación
militar en que se encuentre el reemplazo
de su alistamiento, sin neoe3idad de in
corporarse en filas. Los beneficios de
e,ta ¡'~y se harán extensivos a los que
hayan dejado de cum:plir la obligación
de pasar las ~ista.s> establecidas en la
ley y a los de.>ertores de la Marina mer
cante española.

17· Delitos de des6rdenes públicos de
los artículos a66 a 268 deol Código penal.

18. Delitos de los artlculos ~s. ~s6
y 2158 del Código de '.Jll6ticia militar y
278 deol C6digo penal;.de la Ma1'ina de
guerra, siempre que n<Nw¡.;ya habido dis
paro de aRDa de fuego contra los cen
tinelas, salvaguardia o ,fuerza armada,
en los delitos a que se rmere el primero
de los articulas antes enumerados.

19· Delitos y faltas de abandono de
destino, sancionadas en el Código penal
o en leyes y reglamentos especiales, ~uan
do hul:lieran sido cometidos con ocasi6n
de aludir persecuciones, medidas o pro
cedimientos motivados por opiniones o
actuaciones políticas.

:30. Delitos de viol~ión de Soecreto,
cfeI articulo ~ del Código penal, ea
metidos por Jurados en ejercicio o con
ocui6n de sus funciones como tales.

21. Los delitos perseguidos oomo con
secumcia de expediente administrativo.
incoados por móviles poUticos para es
clarecer la ..gesti6n en Corporacio~s
provincia1es. munidpa1e~ o entidades .au
t6nomas, siempre que aquellos dehtos
fuesen origin·ados por tramitaci6n o re
solución defectuosa, pero sin que. la ac
tuaci6n de IGs encartados ha:ra sido cau
sa efe lucro 'Para los mismos ni se ~ya
producido perjuici.o para la COJ1lO!'acI6n
o entidad respectiva, Inc!1MO los' incoa
dos por Juzgados CSI!lC'Ciales contra fun-

Artículo único. A) Se concede am
nistía por los hechos a que se refieren los
apartados siguientes: .

l." '})elitos y faltas cometidos por me
dio de la imprenta, grabado u otra for
ma mecánica de publicidad o por medio
de la palabra haiblatd,a en reuni?ne3, ,m~
nifestaciones, es.pec:ta'Culos· o vlas pubh
cas con las solas excepciones de los
delitos de calumnia o injuria a particula
res por móviles no politicos y los de
publicaciones inmoraoles y pornográficas.

2." Ofensa3 al Jefe del Estado, al
Par1aIr~nto o al Cosuejo de Ministros,
delito& contra la forma de gobierno y
cometidos ¡por los particulares con .o~
siÓ'n del ejercicio de los deredhos I~I
viduales guantizados .por la O>nstltu
ci6n, de los artículos 1M), 160 a 162, 164
a 168, 170 a 172, Ii"S a 183 y 185 a 189
del Código penal. .

3.° Delitos de sedición y rebelión a
que se refieren los ca.pltulos 1 y n del
título III del li.bro II del mismo C6-
digo. 'ó' .

4." rDelitos de rebeli6n y sedlCI n ml-
1itares definidos en los articulas m a 2512
del C6digo de Justicia militar y los ~om~
prendidos en el articulo 267 del mISmo
Cádigo y en los artlculos 128 a I~, a,m
bos inclusive y ~ y ~3 del C6dlgo
Penal de la 'Marina de Guerra.

S." Delitos de atentado de los artlcu
los ase, a59 y 260, desacato del art\iczu
lo 361, y delitos de 101 IlJ'tícwos 264 y
a6S iCkIl Código penal. Se eXlOePt~an de
lo anteriormente dispuesto los dehtos de
atentado del número prime;o del a~tlcu
lo 259 de. dieoho C6<hgo, SI se hubieren
ejecutado utilihndo armas de fuegoC'ó

6.' ,Delitos del artículo 482. del -
digo penal. cometidos por motlvos poll
tic:os y sociales.

EL PRESIDENTE DE LA REpUBLlCA Es
PAXOLA,

A todos les que la presente vieren y
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y san
cionado la siguiente

7.° Delitos comprendidos en el nú
mero tercero del artículo 285 del Códi-
go de Justicia mi'litar y en el número

----------------·1 quinto del articulo 165 del Código penal
de la Marina de guerra, ,ielI19re que los
hechos se hayan ejecutado por móvi-
les políticos.

8." Infracciones de las leyes de ca
rácter social sobre huelgas y paros.

9.° Delitos con motivo u ocasión de
de conflictos sociales. huelgas o paros
patronales, incluso si hubieran sido con
,iderados como (Íe rroelión o s-erición,
~on c.'Ccepción de los cometidos contra
:a vida y la integridad corporal, que
constituyeren homicidio o lesiones grav~s,

o delito de incelldio. o contra la propIe
dad, si los culpables se pr?pusieron u
obtuvieron lucro, o que constItuyan aten
tados contra la autoridad o SOU3 agentes
a que se refiere la eXICcpción contenida
en el número quinto.

10. Delitos de tenencia ilídta de
armas previstos en las leyes de 9 de
cnero de ,1932 y 4 de julio de 1933.

11. Delitos no definidos en 'las leyes
penales vigentes q~ fuero!,! iu.zgados
por Trihunale3 especl;\les deSIgnados por
las Cortes Constituyentes a propuesta «k
su Comisión de Resoponsabilidades, sin
que en ningún caso pueda alcanzar a
hechos sancionados directamente ¡por la
Cámara.

12. Delitos comprendidos en el ar
ticulo 490 del .Código pena.1 c~o. ~
hubieren cometido por móvIles pohtlco~

o con el ¡propósito de procm:ar 16 co
rrecci6n de vicios en la gestIón de: 'I<?s
intereSoes públicos del Estado\ ProvincIa
o Municipio, guardando rdacló~ los do
cumento9 de que Soe trate con dlcba ges-
tión. . •

13. Delitos de ewsi6n de caplta.es a
que Soe refieren los decretos de.2l) de
mayo y 18 de julio de 19:1I, sloemPre
que se acredi~ que Soe ~ reintegrado al
territorio espanol ·Ia cantIdad eX'portada.
Esta obligación de reintegrar sólo alcan
za a los autores de deUto consumado:

14. lDf!litos e infraoci!lnes con motIVO
de celebración de elecCIones y conexos
con ellos excepto los cometidos contra·
la vida 'y la int~ri.dad cor.~ral que
constituyeren homICidIO o ·leslones gra-
~~ ,

15. Los delitos originados. con motI
vo de elecci6n de Jurados m1xtos y. or
ganismos d<l conc:iliaci6n y. arbitraJe.

16. Los prófugos y deser~res, los
indlJCtores. auxiliares o ~octlbrldores de
la deserción y los c6mpllces de la fuga
de un .pr6fugo.
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La ley de Amnistia de 24 de abril
de 193'4, por la generosa amplitud de
su contenido, cOlll1lPrende no s610 res
ponsabilidades de oroen criminal, si-

DECRETOS

Ministerio de la Guerra

que queden a diSipOSición del Juez o Jno que alcanza a medidas g.uber!1a
'tribunal competente, se pasarán los au- tivas tomadas ,por el Poder ejecutIvo
too a'i Fiscal o querellaI1'te, para que dic- con muy distinta 6nalidad y en uso
tamine sobre la procedencia de la apli- de las facultades que le estánatri
cadón de la amnistia, dictándose, en Sl1 buídas por diSQ)osidones que, no han
caso. por la Autoridad judicial las re- perdido su fuerza ni vigor, De otr~
soluciones a que se ·refiere el párrafo parte, el complejo contenido de sus
anterior. preceptos obliga, sin menoscabo del

E) Las normas de los dos últ~s es¡píritu en que la ley se inspira. sino,
párrafos del ep,í$'raie D) no serán a.pll- por el contrario, en consideración a
calbles a los ml]¡tares procesados y aun ese mismo espíritu a dictar normas
no ju~?~dos po~ 105 ¿elitos d~ ,sedición que armonicen la' generos!dad .del
o rebe.lon. para 10S cuales segUlra la tra- oJ"l,;do con las facultades mherentes
mi~a~jó:l de la causa has~ sentencia ~e- al Poder público que ha de nlar en
~mtlva. en la que: al.~pJ¡car la amms- todo momento por la mejor organi
tia, que no podra utlhzarse como ar- zación v moral militar de las institu
tículo de previo ~rommci::m~ooto, se ciones armadas.
tendrán en aJenta laa re5tncclOne~ se- ,En atención a las consideraciones
ñala.da.s en el eq>ígra,fe C). . . eXipuestas y con el fin, además, de

F) Cuando las vc:nas ha~-an. SIdo 1ffi- determinar las normas a que se ha
P,uest:a.s por los Tribunales cl'r<:~nstan- de ajustar la a.plicación de la gracia
Cla!es no ~s, I~ fun:wn <lel y los recursos que pueden utilizar en
TrFbunal sentencl~r la eJeocera la Sa- su caso los interesados, de acuerdo
la segunda d~¡ !nbuna;l Supremo. con el Consejo de Ministros y a pro·
~) ::>e autorna a la Sala, ~nda puesta del de la Guerra,

de. Ttlbu-n:a~ Strpremo de- J1JStlCla para Vengo en decretar lo siguiente:
que, a so\1cltud de palrte y dentro del Artículo LO ,Los beneficios de am-
plazo imp~o~able de tres meses, des- nistía que se otorgan por ia ley de
de la pubhcaclon .de ~sta ley, pu~, con 24 de abril de 1934 a los hechos con~·
caorácter extraordi,narlo y fdnnación de titutivos de delitos y faltas se :Ilph
expedie~, con aJlldi~ia ~el TribunaJ carán de ofido por los auditores d,e
sentenciador ~ ~l MlnlJSteno fi5Ca!I, ~c- las divisiones ol"gáni-cas, Fuerzas I!1l
oeóar a '!la TeVIlSi6n de aquellas sentencias litares de Marruecos y COll1andan-Clas
que, adaleociendo de evidente injusticia mílitares de Baleares y C~narias.
en. e~ f<n;\'O, o de una. faJta grave ~~~- comtpetentes para conocer de Ic;>s res·
rantlas proc:csaloe-s en la fonna-, a JutJCIO pectivos 'Procedimientos, previa au·
de '¡apropla Sala, no aparezcan com- dienda del Ministerio fiscal, de 10 que
prendi.dal9 ex.plicitamenlte en los casos podrá prcscíndirse cuando la amnis
previstos en 1a.s ~ey'es para los recursos tía haya de alcanzar s610 a faltas.
de casacÍ'Ón o die orevi'Sión. lEn las causas de que hubiere co-
. Si en .1305 calJSoa6 a que ~1es ~~n- nocido o le correSl¡)ondiere conocer

Cla/'; oulnerarn lplleSlto té1111lllOO exIstIere en úníca instanlCia a la Sala sexta del
~usa\:lru: partilCula::. será indiSlpe~?le Tribunal Supremo, serán ap.licados
su previa OOI1flQlTlTltidaá oon la. .revlslon. por ésta los repetidos benefiCIOS.

No será obstáculo lpaJra el ejercicio de Art. :<:.0 De las resoluciones que
esta facuJtad por el' T~iJI>un.aJ Su'premo, dktaren los referidos auditores ea
la cirCwl'Sta.~ia ~ que el c~ exami- a.plieación de amnistSa, podrán los in
nado ihaya; sido d>Jeto <:be oog'alCI6n o de teresados recurrir M alzada, ante la
ooooesi6n de ind'u1l? ~pal~l . inditCada Sala, dentro del. plazo d.e

H) Por los Mlmst.enos 're!;¡pec'tIVA:l6 diez días contados a partir del SI
se dictarán con ~oda urgencia, las ~r- guiente ai de la notifi'caJci6n de la re
mas reglamentaTJa.S que fueren precIsas soluci6n recurrida.
pa'1'a .\Ia exada y ,rápikla atpicad6n. de es- Collltra las resoluciones de la Sala
t3ltey. sexta sobre a(>licaci6n de amnistia,

¡Por tanto, tanto cuando decidan sobre los eX'
Ma.ndo a. todos ~~ ciudadanos que pl"esllldos recursos, cu~nd~ corn~, por

~uven aJ eumplImICl1!O de e$ta ley, haber conocido en únIca msta~la,. de
3151 como a todos los T.ribooaJes y Au- los autos haya de resolver prlVatlva
lJoIIidades quIe la ha¡gan cumlptir. mente sobre la concesi6n o denega-

iMa?"d, a ve!ntioulaJtro de abril de mil ci6n de la gracia, no se dará recursO
novetlent06 t~lnta: y cuatro. alguno.

NICETO ALCALA-ZAMORA .Y TORRES AM. 3.° /La. a'plicaci6n de la :;¡
.' nistla a los ¡pr6fugos correSl¡)o~

El MUllatro de 1\latlda, I e pectivlJS Juntas de Clas¡ficll'
SALVADOR DE 'MADARIAGA ROJO ~i6~s ; Reviai6n, previa solicitud de

(De la' Gaceta núm. 115) los interesados.' .
Contra las resoluciones Q'ue dlctell

......~..~......~..,,~~ dichas Juntas pOidránrecurrir aq~~:
'l1os ante los Generales de. las dI".
siones orgánicas, Jefe S~erlor de layFuerzas Militares de Marruecos
Comandanltes militares de B~lear~ial.
Canarias en el plazo de diez de
contados a partir del siguient~. al

d
•

la' noüficaci6n, 'Cu~s autonda, e~
oyendo a su asesor, resolverán s
ul,terior recurso. ()dlO

Art. 4.0 Tanto los .prófugo.s c.que
los de'Sertores a quienes se aph

cionarios de Confederaciones Hidrográ
ficas.

u.. Quedan nulas y sin eiecto 'las
expropiaciones sin indemnización de fin
cas rústicas y derechos reales constituí
dos sobre ellas que se hayan llevado a
eiecto por aplicación de lo dispuesto
C\1 la ley de 24 de agoSoto de 1932, res
tituyéndose los bienes objeto de las mis
mas a los expropia.dos.

230 Quedan anuladas y sin efecto las
determina<:iones adoptadas por aplicaci6n
de disposiciones legales o administrati
ns que, ,por la índole del cargo o por
el período en que fueron desempeñados,
hayan privado o restringido a quienes
los ocuparon de la cesantía o de los de
rechos pasivos que concede el Estatuto
vigente.

24- Quedan también incLuídos en la
amnistia los ind~viduos pertenecientes a
la GU2.rdia Civil y los militares o asimi
lados que con oca3i6n de los delitos de
rebeli6n o sedición, y sin haber sído ob
jeto de crodena, fueron separados del
servicio, con o sin formaci6n de causa;

25. También serán amnistiados los
proceS2!:!OS y condenados menores de die
ciocho años por delitos oometidos por
móvik3 políticos que no vayan contra
la vida y 'la íntegrKiad de las personas.

26. Quebrantamíento de condena de
delitos atmistiados.

B) La presente amnistía alcanza a
todos los hechos enumerados en el ¡,par
tado anterior cometidos hasta el 14 de
abril de 1934, inclusive, con excepción
de los' seIlalados en el número tercero,
de los cuales s610 .;on objeto de amnis
tia 105 cometidos con anterioridad al día
3 de diciembre de 193J. .

IC)Los militares condenados por deli
tos de rebeli6n o sedición, a quienes
sea a'P'iicahle la amnistía, no serán por
1"110 reintegrados en .ws empleos n1 ca
rreras, de 103 que reguirán definitiva
mente separados.

Tampoco les será remitida la ~na

accesoria de inhabilitaci6n o SUSlpensI6n
. en lo ref<rente j, cargos y empleos mi-
litares. ..~

No obstante, tendrán derecho a per
ci-bir el haiber ¡pasivo de ·reserva y las
pensiones que por cualquier concepto pu
dieran col'I'esporiderle3 en la feoha en que
cometieron el delito.

S610 por una ·ley 'POdrán remitirse .las
¡penas que este articulo d~a subsis~
tes;

'Serán reíntegrados en 'la escala acti
va los m1embros de1 Estado Mayor Ge
neral del Ejé1"Cito, a quienes, a pa~tir
del lO de agosto de 1932, les haya SIdo
aplicado el artret*lo .primlero de la ley
de 9 de marzo de .1932-

D) lEn las oawas ya sentenciadas, los
Tr)bunales, oído el Fiscal o el querellan
te paMÍIOUlar, en los dd1iWs persqui~les
a instancia de pal1"te, declararán aplIca-
role a los ool1Qe.nad'Os Ia. amnistía y acor
darán en su virtud la libertad de 10s
amnistiados. Dicha declaraci6n no afec
tará a las responsaJbilidadet civile3.

,En las causas en tramitadoo, los Tri·
bunales, ordo el Fisa1 o tll que~d!ante
en su caso, acol"<larán el sobreseimIento
libre y la H1>ertad de los en'C~r~ados, de
ja·ndo a salvo las res'POsablJ¡dade3..de
orden civil, que P?drán reclamar los' Jl1
teresados ~ la Vla ¡procedente....

En las causas con sentenciados o pro
cesados en situaci6n de rebedía, una vez
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ORDENES

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

P. D.,
]OAQUfK DE UUÁIZ

El Ministro de ta Guerra,
DIEGO HIDALGO y DullÁN

Seftor 'General de la sexta divi5i6n
oJW4.nica. Sel\or IntPeeltor general
de Caralbi'l1eros. Sel\or Diree~or ge
neral de la Deuda y Clales pui
\"U.

Ministerio de Hacienda
r .'

Por este Ministerio se ha resuelto
conceder el retiro ¡para Santander,
'Por haober C1I'Il1lPlido la edad regla
mentaria para obtenerlo el día 11 del
'corriente mes, según 10 diSlPue~to en
la ley de 219 de junio de 1918
(C, L. nÚlm. 169), al capitán .Ie Ca
orabineros, en situación de reserva,
D. RIl!m6n L60pez Moreno;, dis;;o- .
niendo que, por fin del mes actual,
eea dado de baja en el In&tituto a
qu~ pertenece.
. lJ.o c<m1uníco a V. E. para su co
Ilocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de abri1 de 193'4. .

la amni,s.tía están obligados a presen-' vas e&cabs, y tratándose de jefes y cha, sin que pueda concedérsel~~ el
tarse para cum'Plir ~}1S deberes mi- ~ficiales ascenderán a los empleos que dejaron de percibir por su allte
litares dentro de los, ¡plazos que se- inmediatos si estaban declara<1os ap- rior situación de separados del ser
l1ala el a'Partado 16 del e.pÍografe a), tos al momento en que les hubiere .vicio.
ar.tículo único, de la ley, contando a cor.respondido ese ascenso. Art. 13. La a,plicación de la am
partir del §iguienre día al de la noti- Igualmente quienes 'Por falta de nistía tendrá carácter urgente, pro
~cación que les fuere hecha, en la dec1araoción dt. a'Ptitud no pudieran cediéndose' al efecto con la maYúr
ínteligencia de que si no efectuaren obtener el ascenso a la fecha de re-I'a.pidez por 106 Tribunales y autori
¡¡quella presentación quedará sin efec- ingreso, lo obtendrán tan pronto co- dades a quienes correspondª en ca
'to la gracia concedida. mo reunen condiciones para aquella .da caso, debiendo diSIPonerse 't~legrá-

~
lDe esta ,presentación que<lan ex- declaración de aptitud, recobrando ,ficamente la li'!>e1'tad inmediata de

ceptuados, a tenor de la propia ley, una vez ascendidos el puesto de la ,quienes estuvieren privados de ella
quienes pudiendo haberse acogido a escala que les correspQnda; todo ello VOT :-azón de delito a que fuera de
os beneficios del indulto dado por sin perjuicio de las facultades que en a¡plicación la amnistía, tan pronto
ecreto-ley de 25 de abril de 1.931, ra- orden a situaciones del personal mi- lComo ésta sea concedida.

tificado por la de 16 de SCflltiembre litar otorgan al Ministro de la Gue- A estos efectos, los Directores de
; del mismo año, no lo hubieren he- rra los decretos de 5 dé enero de las prisiones y penitenciarías y los

cho, los cuales pasarán a la situación 1933 y 16 de enero_de 1934. Com~mdantes militares de fuertes y
militar del reemlplaz'O de su alista- A1't. 9.° El reintegro de los mi- castillos remitirán a los Tribunales
miento, sin necesidad de incoI1Porar- litares a las escalas activas del Ejér- y autoridades judiciales respectivos,
se a filas. <:ito, como consecuencia de la ¡¡¡pEca- .con la :mayor urgencia, reladón no-

Art. 5.° Las autoridades judiciales ción de la amnjstia, no confiere de- aninal de los recluídos en los respec-
'-,-;i1itares se entenderán directamen- recho alguno al al5censo a los distin- tivos establecimientos a quienes les

te con las consulares de ESlPaña en tos ~leos del Estado Mayor Ge- fuera de aplicación la amnistía.
el extranjero para todas aquellas in- neral, puesto que soore las condicio- A1't. 14. Las dudas de carácter
cidencias a que dé lugar la aplica- nes exigidas por la ley para los as- general que suscite la ¡qplicación de
ción de la amnisria a prófugos, y de- censos se confieren éstos por 'la libre la ,ley de Amnistía en la Juri¡¡,9icción
sertores. elección del Gobierno. -de Guerra, serán resueltas por este

Art. 6.° Para 3f!llicaciÓon de los Art. 10. La amnistía i>roducirá Ministerio, oyéndose previamente a
beneficios que concege ~1 apartado 24 efectos económicos a partir de la fe- la Sala sexta del Tribunal Supremo
del e¡pígrafe. ~), artículo. ú!1ico, de la cha de la publi'Cación de la ley, cual- cuando se estime necesario o conve
ley a los, ,mIlitares o aS,mulados que, quiera que sea la en que se c(j)nceda, miente recabar s~ info~e..
con ocaSlOn de los delitos .de re~e- sin que los miiitares condenados o Dado en Mladnd ·a vemtlcuatro de
lión o sedición.y sin haber SIdo obJe- que se condenen por los deJitos que. abril de mil novecientos treinta y
to de condena. fueron set:'~rados del la misma co.mprende tengan derecho' cuatro.
servicio, con o sin formaclOn de cau- a haberes ni difer·encias de sueldo
sa, deberán Jos interesados que per- por razón de la situación en que per
tenezcan a Armas o Cuel'lPos que de- manecieran con anterioridad a la ex
pendan de ~ste M!nist~r!~. formular presa,da fecha.
la oportuna ln5tancla;, 41nglda a ~ste Art. 1I. Los 'Procesados 'P a r a
Departamento, en sUlpbca de ~hca- quienes por estar la causa en trami-~~
ci6n, de los, ~xpresados ~eneficlos, ! tadón y no ser de las que el epi
una "ez reCibida en el. mlSlllO y um: gr¡¡,fe e) determina, se sLga és~a ha~
dos los antecedentes e lll.formes opor ta la terminadón por sentencia defl
tunos, se resolverá 10 que ,prcx:~a, nitiva en .aoplicación de lo que pre
con arre.glo a la ley, por o~den mml~- viene' el epigrafe d) en su penúltimo
terial acordada en Con~eJo de MII- párrafo, tendrán igualmen.te derecho
ni'Stros y que se IPlJbhc~rá en a al sueldo entero de su etntpleo a par
Gaceta, salvo los que,se encuentren I?ro- tir de la fecha de la publicación de
cesados ?, en rebel~I~, por I?s delitos la ley, sin que en conceopto de dife
de rebellon o sedICIón, .qulenes ha- rencías de sueldo, y por razón de las
brán de atenerse a; lo d~~uesto p¡r situaciones en que permanecieran con,
e! ep~rafe e), artlcu·lo UlllCO, de a anterioridad a dicha fe.dha, ten.gan
Citada ,ley. . .' d I f otros derechos que los establecldo~

Art. 7.° Slll perJuIcIo e ~~. a- 01' las leyes y diSIPosiciones regi¡-
cultades que comlpeten al MInIstro ~entarías de alplieací6n general en
de la Guerra con arreglo a la ley de la materia Cuando las causas, ter
9 de marzo de 19,312... actualmente ~n minen po~ absoluci6n o· sQbresei
vigor, para cumplímiento de lo dls- mienlto ca~erán de derecho a ha
pue&to ~n el, últimp.pártol dil e~- beres ~trasados o diferenci:¡¡.s de suel
grafe e), articulo UnlCO, e a iYN e do los procesado.s en srtUalCíón de
Amnístía,se formularán por e ~-, ebeld'
gociado correslpondiente de este M[ r Art la~2 Los míembros del Esta
nisterio I~s OiPortunas1 prop.ueS'tcis 1 e do M~or' General a quienes en apli-
reintegr.acl6n a la esJCa. a a.ctlva e os. ..: árr'af d I -Igra

'em\bros del Estado M-ayor general cacl6n '<Iel ú....mo p. o e..,.... -
mI .' . OItlIPrenda di-' fe e) del artlÍ'Cwo ÚolllCO de la ley se
dhl El~I:t? '6nqUld~~ndQlSe en con- les reintegre a SUB escalas activas,

~e:uen~iaoi~c~ d~bidas 6rde~es min.i~- s610 tenudrán ~~~;ar~~r ~:~~ ~e;
t~riales aiCord~da:e enp~fic~~n d~nMil; d~~: ~ubii:eión de la .Iey, 1~t1 qude
llIstros Y qu . Pu e dan ,concederse diferencias e
Gauta 't6n di' '6.n dArt' S ° ,Los milill.ares tQ'Ue rein- sueldo por ra e a S.ltU~ e
gre&e~ p~r aplicaci6n de los benefi- reserv~ en que co~ an~rlor pr-
. d lId Amnistb con ex- maneeleron. De ~a ma'l1era, 01

<:\os. e a ey e rendid~s In los militares o asimilados que relncre-
ceIPc16n d.e los corIPMOs del ~pllgra- sen .por aplieaci6n del apartado 24, Ap1oobando lo propuesto ,por el co
cuaotro pr}meros p rr e la r 'ia ley eptgrafe a), d.e.I aJ't'IcUlo único de la f ronel Director de la Academia y Co
fe e) I art~ul~ ún:~tiJIC:dal yCJPpuest~ ley, tendrán de!echo a ,sus. sueldos< 1¡egios de Oarllibineros, con fecha '/
reCUlperar n a da en sus respecti- tan s610 a .partlr de la lOOU:adl. fe- I del mes actual,
que les correspon
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Señor Inspector general de .Carabi

neros. Señor coronel Dí·rector de
la Academia y Colegios de ,Caratli
neros.

E"le Ministerio ha tenido a bien
odisponer que el comandant~ D. José
de Angu10 Vázq-uez, promovido a
-di.cho em¡pleo por orden de 3 del
1~ISlllO mes (Gaceta núm. 94), continúe
ejercIendo el Profesorado en comi
-sión, en esos Centros, h~sta la -ter
minación de los exámenes del mes
de sep~iembre próximo, con a!reglo
.a lo dIspuesto en el artículo 22 del
.decreto de primero de julio de 19ú
(e. L. núm. 109).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIlllplímiento. Madríd,
19 de abril de 1934.

Por este Ministerio se ha resuelto
que el comandante de ·Carabineros
D. A.lfonso Pastor Tato, que ha de
sufrir ooservación .reglamentaria en
la Clínica Militar del Manicomio de
Ciemopozuelos, quede en situación de
disponible for:roso en la prímera di
visión orgánica y a'<1scrito, para efec
tos administ,rativos, a la Comandan
cia de Madrid, <con los beneficios que
determina la orden de 14 de enuo
de 1921 (D. O. nÍlm. u), relativa a
,la reclamación de devengos.

·Lo comuai-co a V. E. para su .co
nocimiento y cumplimienJto. Madrid,
19 de abril de 193'4.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Sargentoa primeroa de Infantería

Oo'. Francisco Ponce Sabater, as.
cendldo, de la ComaQdancia de Cas
tellón, a la de Soria (forzoso).

D. ,Francisco Lafuente Gonzi.lo,
ascendido, de la primera Comandan
da del 14.· Tercio, a la de Gui
púzcoa (forzoso).

iD'. José Sánchez :Muriel, ascendi.
do, de la Comandanocia de Granada
a la de Córdooa (forzoso). '

D. José Salvador Beltrán, de la
Comandancia de Valencia, a la mis
ma (zona) (forzoso).

'D. Jesús Monleón Fuster, de la
Comandancia de Barcelona, a la de
Valencia (voluntario).

~D. Vicente Herrera Doñate. de la
Comandancia de Teruel, a la de Caso
tellón (voluntario).

,D. José, Lmn.barte Gazulla, de la
Comandarucia de Soria, a la de Te·
euel (valumario).

iD. José Sánchez Rosario, de la
Comandanda de Huesca, a la de
Huelva (voluntario).

(D. -Manuel Trulleque Mansilla, de
la Comandancia de Córddba, a la de
Ciudad Real (voluntario).

D. Emilio Carreño MaMonado, de
la Comandancia de Santander, a la
de Zaragoza (voluntario).

ID. Teófilo Redondo Aylagas, de ja
Comandan-cia de La Coruña. a la de
Barcelona (volunotado).

Brigadaa de Caballeria

ID. Miguel Ramis Ferrer, ~scendi·
do, de la segunda Cormandancia del
14.· Tercio, a la de Yalladolid (íor
zoso).

D. Domimgo Paño Bolea, ascendi
do, de la primera Comandanda del
19.· Terdo, a la de Oviedo (forzo~o).

RELACION QUE SE CITA

Subayudantes .de Infantería

Subayudantea de Caba11erla

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto ql!e el personal del Cuet'po
de Suboficiales de ese Instituto que
se eX'pres.a en la siguiente relación,
que COIt1Ienza con el subayudante
D. Joaquin Rodrigo Giner y t~rmi~
con el sargento primero D. Víctor
~onzález Gómez, causen alta a par
tir de la revista administrativa del
~es de maY9 próximo en lQs des
tinos que a cada uno se les señala.

Lo 'Comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
21 de abril de 193'4.

'RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

. D. Joaquin Rodrigo Giner, ascen
dIdo, de la Comandancia de Caste
lIón', .a la de BUl'gos (forzoso).

n. Diego Mora Romero, ascendi
do, de la Comandancia de Huelva,
a la de Cáceres (forzoso).

ID. Ignado Vecína Esteban, ascen
dido, de la pdmera Cormandancia del
19.· "Tercio, a la de Palencia (for-
zoso). .

ID. José Viú Higueras, ascendido,
de la Comandanda de Guipúzcoa, a
la Plana Mayor del 1'3.· Tercio
(forzoso).

D. José Pizones López, ascendido,
de la Comandancia de Sevilla, a la
Plana Mayor del 18.· Tercio (jor
Z050).

IDI. Nicolás López Muñoz,· ascen
dtdo. de la Comandancia de Ciudad
Real, a la primera del 14.· Tercio
(Inspección, forzoso).

,D. Modesto Marrón Alfaro, as·cen
dido, de la Comandancia de Zarago
za, a la de Burgos (forzoso).

ID. Tomás Morin Clemente, &scen
dido, de la Comandancia de Bada
joz, a la misma (forzoso).

D. Nicolás. ZlII!J..1arreño Zato, de la
Plana Mayor del tercer Tercio, a la
Comandanda de Barcelona (forzoso).

D. Rafael Luque Blanco, ascendi
do, de la Comandancia de Huejva,
a la de Sevilla (forzoso).

ID. José Novoa Oropesa, ascendi
do, de la Comandancia de Cáceres,
a la de Segovia (forzoso).

ID. Antonio Catalá Miguel, ascen
dido, de la Comandancia de Tarrago
na, a la de Barcelona (forzoso).

D. Juan Colodrero Vergara, aseen
D. Manuel Hormigo Montero, a~- dido, de la Comandancia de Cádiz,

cendido, de la Comandancia de Va- a la de Cuenca (forzoso).
lIadolid, a la de C6rdOba (forzoso). 'D. Mariano Garcia ]iménez, ascen-

D. Miguel Bernal Sanchp, de la dido, de la primera Comandancia
Coma·ndancia de Sevi.lla, a la seglln-¡ del 14.· Tercio, a la de Cuenca (fpr-
da del 14.· Ter.cio (volullltario). zoso).

. , D. Antonio Ramos Vílohes, ascen-
Brigadu de Infantería di·do, de la comlPal\f¡l de Ferrocarri-

les del tercer Tercio, a la misma
D. José Rtibio Alijas, ascendido, I (:forzoso).

de la Coman<dat\ICia de Segovia, a la D: Leocadio Urdiola Lázaro, as-
de Palencia (forzoso).. cendído, de la Comandancia de Za-

ID,. I1defonso Lorenzo Grajera, as- rllgoza, a la del Norte del 4.· Tercio
cendido, de la Coma'l1dancia de ~ar- Móvil de Ferrocarriles (forzoso).
celona, a la primera del 19.· Tercio ,D. Antonio Ayala Buendla, .de la
(forzoso). Comanda'niCia del Norte del 4,· Ter-

D. Vic·toriano Feli,pe Solturas, as- cio Móvil de Ferrocarriles, a la de
cendido, de la Cormandancia de León, Barcelona (voluntario).
a la d,e La Corufta (forzoso). ID. Domingo Vicente Vicente. ele

D. José Franch Bluco, a&Cendi- la Comanda'l1<:1a de Cuenca, a la del
d'o, de la Comandancia de ea.te116n, NOI'Ite del 4.° Tercio M6vil de Fe-
a la de Huesca (forzoso). rrocarrilee (volulllta,rio).

•

P. D.,
]OAQUIN DIE UllZAIZ

P. D.,
]OAQUiN DE UJl.ZArIZ

••••
(De la Gaceta núm. lIS.)

~ñor{'s Generales de las tercera y
,primera divisiones orgánicas. Se
ñor InSlPector general I()e Carabi
neros.

Ministerio de la Goberna
ción

Excmo. Sr.: En vista de lo soli
citado .por el clllPítán de ese Institu
,to, con destino en la ComaQdancia
ocle Oviedo, ID. Gonzalo Toledo Mar
tlnez.

Este Míni9terio ha resuelto conee
oderle dos meses de Iicenda 1)or asun
'ÍOS oprolpios para Zaragoz.a, Paredes
«le Nava (Palencia), Parls (Fnn
cia), 'Frihurgo y Poschiavo (Sut!a),
con arreglo a la's illlStrucciones que
~e acompaflan a la orden circular de
'5 de junio de 1905 (C. L. n6¡¡p. 101).

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento 'Y eleotos..Ma.cIrid, 19
de ahril de 1034. •

Sel'lor InslPedOo1' gen·e.ral de la, Guar
dia Civil.



Excmo. Sr.: En virtud de 10 precep
tuado en el artí.culo 90 del .reglamento
o!\gánico del Colegio de Guardias Jóve
nes aprobado por orden ci«tiJQr <!be 2S
de '~osto de 1922 i(C. L. núm. 2J7~, y
por reunir las oondici~s Prev.~~
¡para serv;j.r en el InstItuto las Indivl
d'UOs que lo baR solicitado, cuyos expe
dÍierrtc9 de iog~so se eucuemran en las
Comandancias que se i.n&i'can 1l'I'l'tes del
n-ambre de cadIa uno y que se e~n
en al s;~u1ente relad6n, que eocmen.z:a
con el g'IIIaII'dia joVen WÍ'l Juan. '~iva/S
y termina con el soldado de. ftglmIentJo
de CaibaJ1let'ía núm. 7 Luis' Villa.rraso
Morón, en uso de la8 a.tri~iones ~

.me están oorrieridais, be tenoiidio a blen
C<llIl«<1erles lC1 ingreso en el mi1lO1O con
d.es1:Jino 111 Il'as que tanlli~ ~ dicha ;e
ladón se les cansoiIglna,.~verl~
carse el aJ,ta m la revJ.ta. admíni'stratl
va de~ mes de 'IlYaIYo ipI'Ó~ &i Vue
ce:ncia se ..,Ílr!Ve dar las 6ndicnes a4 efecto.

Madrid :n de abril de 19314.-lEl 1m
ptlttor ~ra., IGecitio ,Bedia.
Sel\ores Generálies de 1aa~ oro

gánoicu, Q:lmlIinda¡ntes mj¡h~ de
Baleares y Calnan., Jefe Supct'm de
la:s Fuerzu Militarel de MaR'1IeCIOlI,
Jefes de 'Ja.e Bases na/VaL$ 91'incilpa1es
de Cád'iz, Ferrol 'Y Ca.rtq¡ena, ~.
1'llIIes Jefes de Zonal de 1Ia. ,.Gua.rdia.
dv,il y 'Coronoele! die los Te1'ICIll».

instancias en las Comandancias que cau
saron baja los mP.Sl!110S lcnninará el día
2n de m:¡'yo próxim::l y cuyos Jdes las
cursarán a esta In~jón general a'!1tes
de fin del ,mes de mayo citado, tenieooo
presente 'PaTa ello lo prevenido ·por mi
autoridad en cirouTar núm. 29 del' nego
ciado tercero de fecha 2 del repetido
mes' de se,ptiembre anterior.

Madrid. 20 de abril de 19J4.-El Ins
pector general, P. O., el coronel, Gon
zalloD.elgado García.-Señor...

D. O. núm. 9S

D. ~Ianuel Gutiérrez Alvarez (1.°),
le la Comandancia de Se\'ill~, a la
le León (voluntario).

D. Francisco Gombau Forner, de
a Comandancia de Valencia, a la
le Castellón (voluntario).

D. Rafael GÓlIllez Martínez, de la
Comandancia Sur del 4.° Tercio Mó
,jI de Ferrocarriles, a la de Valencia
(mluntario).

D. Frant:isco Teba Barranco, de la
com'Pañía de Ferrocarriles del tercer
Tercio, a la COIl11andanda Sur del
4-' de Ferrocarriles (voluntario).

D. Carlos Torres Cabanes, de la
Comandancia de Valencia, a la de
Castellón (voluntario).

D. Floreñtino Sáiz Goiriz, de la
Comandancia Sur del 4·° Tercio Mó
.:J de Ferroc;;!rriles, a la de Valen
cia (voluntario).
D~ José Colom Fe, de la Coman

dancia Norte del 4.° Tercio Móvil' de
Ferrocarriles, a la del Sur del mismo
(voluntario).

D. Demetrio Amigo Sánchez, de
la Comandancia de Cuenca, a: la pri
mera del 1'4.° Tercio (volunta"rio).

D. Juan Alarcón Cortés, de la Co
mandanda de Barcelona, a la de Gra
nada (voluntario).

Sargentos primeros de Caba1leña

D. Eustaquio Fernández Nov~lvos,

ascendido, de la COIl11andancia de Se
villa, .30 la de Toledo (forzoso).
. iD. Mpriano Gil Sanz, ascendido,
de la COmandancia de Bal"Celona, a
\a primera del 19.° Tercio (forzoso).

D. Anas1asio Menéndez Noval, as
cendido, de la ,primera Comandal:cia
del 14.° Tercio, a la de 1ladajoz (for
zoso).

D, F1rands'co Ailonso L6p,ez., as
cendi<1o, de la Comandancia de C6r
doba, a la misma (forzoso).

·D. Sebastián Nacarino RoQI11ero, as
cendido, de la Guardia Colonial del
Golfo de Guinea, a la misma (for
zoso).

D. Juan MoMero Mon<t.ilIa, asc·en
dido, de la Comandancia de VÍ'zcaya,
a la de Santander (forzoso).

[l. José Morales HerrerQ, ascen
dido, de la Comandancia de Santan
der, a la de Guadalajara (forzoso).
n. Fausto Reguero Arahuete, de

la Comandancia de Guadalajara, a la
segunda del 14.° Tercio (voluntar;o).

D. Víotor . GonZoález Gómez, de
la COIIl1andanda de Badajoz, a la de
lladrid (voluiit·ario).

INSlPIEtOorON GENERAL DIE LA
GUARDIA CIVIL

Cirmlar. (Excmo. s.r.: Para, cubrtr
18 ~uas de ordiena>nzas de oficinae exil·
t:ntes en las deipende'llciall de este 1M·
IItuto, q:ue ~ expresa.n en l'a: ad/j unta re
la~i6n,s.e anuncia ~ 91'eserrte ooacurao
ellt~ los gU8irdia, oornetu y~
retirados <id Cue!'iPO, 'POr «tao forzoea,
~on arr('gl<l a las ¡bases ~lÍlcalClu en la
,aceta de Madrid núm. 346 die 3 de Ilel'
~~re de 'I19331, insertas en el Bol,lI"

flCl(Jl corr.ewondleI1lte al dfa, primero
de dkho mes; el plazo de admisión de

26 de abril de 1934

RELACION ¡iUE SE CITA

Plana. ~Ia.yor del 10.° Temo (Ovie
do), dos vacantes.

Comandancia de Segovia (Segovia),
dos vacantes.

Comandancia de Ta-rragona (Tarrago
na), dos vacantes.

Comandancia de Urida {LéIÜda), una
vacante.

Comanda.ncia de La Coruña (La Co
ruña), una va'cante.

Coma'lldancia die Pontevedra (Ponte
vedra), una: va.cante.

'Comandancia: de -Almería (A1mería),
una vacante.

Corrandanda de Oviedo (Oviedo), dos
vacantes.

Comandancia de Sadta.nder (Santan
der), una vaJcante.

Coman<fa,neia de NaV3Iml (P.amplo
na), dos vacantes.

Ccmandarrcia de Tenet'IIle (Tcnerife),
una ycu:ante.

CQm3J1d1ancia de Las PaJmas (Las
Palmas), una. vacante.

CQJ'naoI1danóa de Murcia (Murcia), una
vacante.

~fadrid, 20 de abril dl: 19J4.-l;>elga
do García.
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RELACION QUE SE CITA

Altas como gua.rdias de Irúantería

Joven Luis Juan Ri,vas, soltero. del
Co1egOO de Guardias Jóvenes a la Co'
manadancia de Badajoz.
Jo~n Addlfo RodTíguIez Plo, soltero,

del Colegio de Guardias Jóvenes a la
Comanóaocia de Zaragoza.

Joven Antonio Set'r.a.no Macha:les. sol
tero, del Colegio de Guardias J ó\'enes
a la Comandancia Sur del cuarto Ter
cio de Ferroca.rriles..

Joven Dionisio San Miguel Garda,
soltero, del Coleg~o de Guardias J óye
nes a 'la Comandancia Sur del cuarto
Tercio de Fel'rOCarri.les.

Joven Viante Roig Beltrán, soltero,
del Colegio de GuardÍG.ts Jóvenes a la
Comandancia de Zaragoza.

Joven Prudencio Migue} ,Ml3.rtín, sol
tero, del Colegio de Gua.rdias Jóvenes
a la Comandancia de Badajoz.

Joven Florencio Mata Carr..oorro, sol
tero, {)el C<Aegio de Guar~ J óyenes
a ],aCanlandancia de Gu1pú2x:oa.

Joven Víctor Pérez García., soltero,
del Colegio de GWlrdías Jóvenes a la
G:xnandal1da del Sur del cuarto Tercio
de FerTOca1'riles..

Joven AHonso E:stévlez González, sol
tero ,del Co~io de Gtrardias Jóvenes
a la Comiandancia Sur de. cuarto Ter
cio de Foet'1l'OQIIIrila.

Alta como cometu

J~ Ma.nuel Sam: GarcÍIal, soltero,
del Oolegio de Guardias Jóvenes a la
CIOI11Pafiía de Ferrooa.rri3es dlel tercer
Tercio. ,

Joven l3oooifaoío T~ Almena,
soltero del COlegio de Guardias J6tve.
nes a 'la con1pQl\ia de Fel1roC3JM"iles del
tercer Tercio.

Joven JqaquínR~ ~eral~, sol
tera del Colegikll de Guard'1l3S Jo~s
a 1'; c:x:mpaftía ~ Ferrocarrilies del ter
cer Tercio.

Altas como ~rdias de Caballería
1,.g"IlW¡:1III!·1-Ii.1I'.i'\ I '11\ "~I~. [

)óven Antonio Sánohez González, sol·
tIerO, del Colegio de Guardias Jóvenes
a 1a QmandBncia de Huel'va.

Jcwen Juan Martíne~ Gaorcía, soltero,
de1 Coloegio & GWl.'1'dias J~es ra la
Cotnllldanoia de Cuenca. I

Joven José Patón Toménez, soltero,
del· Colegio de Gu:a.ro.. Jóvenes a la
~<LeCórd~

Lagrofto.-D. RaifalelT iRUsi Jiménez,
soltero so1idlado del ~,imto de Inf8l1
~Ia .. :z4, a la.~ia de Za
ragOlZ8l.

córdoba.-Juan M~ Crespo, ca
sdkl Sidl&do del regi'lMento de Cabd1e
.rÍlL ~úm. 8, a la Cc:maodlmcia die Hue1-
va. .
. Sevi:11a......FiI'a.nci,1OO Pial,yo Cuevas, tol·

tero, 1O\d&dio del ftlimáento de ~.
11erla númerlO 8, a la QxnIuldaIllCIa. de
Hue1wa. . ....... • .Segunda IGomeirtdiuIcWl. Ql:71 19- ~ .
cío. Satumiíftlo Cebello .Mqán, soltero,
cabo del regimiento de Cú:adbres de Ca·
ballerí& núm. 10, a. l1'a~ Coman·
danCia dell 190·T~
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PriOlera Comand.ancia del 19.· Tercio.
Manuel Jiménez Mayoml, soltero, cabo
del regimi<no de Cabail1ería núm. 9, a
J.a ,primera Gcrna.ndanoia del 19.· Tercio.

Murcia.-Antonio .Muñoz Ayala. sol
tero. cabo del regimiento de Artillería
ligera número 6, a. 'la. Coolooda'!1Cia de
Huelva.

Lérm.-José Lozano Miranda, casa
do, cabo dd regimQ,ento de Caballería
número 9, a la Cqnaondiarria de Tarra
gona.

Primera Gomandla.ncia del 14.· Tercio,
Eleuterio Velrencoso Cuesta, soltero, sol
dado del regimieoto de Infantería nú
mero 1, a la COOl3oIlda.ocia de Zaragoza.

Jaén.-Antonio Ga:rcía Pe!'éIgón, ca
sado, soldado de 'la opnime.ra. COOEllXlan
cia de Sanidad Militar, a la !igunda Co
mandancia del 19.· T~r:tiJ,

Primera Carna.ndancia del 14.· Tercio.
Dionisio ~fartín GaTcia (2.°), soltero,
soldado del regimieIXo de Carros de
corclJate núm. 1, a la Canandancia de
TeM1e'l.

Segunda Comandancia del 14,· Tercio.
Franci5'OO Requero Ohnos, soltero, sol
dado del batallón de Ingenieros de Te
tuán, a la Coma.nda.ncia de Gerooa.

Navarra.-Verummdo Zahdr I%38Ui
rre, soltero, soldado del regimiento
de Ca'Zaoores deCabail~ núm. 4. a la
~ Cocna.nd'a.ncia del 19.° Tercio.

Ch-iedo Isidaro de Castro Ortiz, ca
sado, soldado del Cedro de MoviJiz:acioo
y reserva núm. 3. a la· Comandancia de
Huelva.

,Madrid.-A'VelitlO Caeado Carranzas.
soltero, sotdado del regiomilento de Ca
zadores de Calba"lleríamím. 2, a la Co
mandancia de Gerona.
AIIba~te.-José Muiloz B'IIízq'lllez, ca

sa.do, soldado del reg>i.miiento de Caballe
ría número 10, a. !la ComaiIlIdan<:ia de
Huel~a.

Abr.eria.-Pedro Fernández GaII'cía,
(7.·), 'soltero, sOldado del regimiento de
CazaJt10res de Caballería: núm, 7, a 'la
Comandt;¡,ncía die Gerona.
Córdoba.-D~ego Leiva Baltanás, sol

tero, soldado del rogimi,ento de Caballe
.ría nlÍm. 8, a la Coma41lcI:alncia de Ge
·rona.

Valf.enoia.-Bsit.etba.n Jiménez Talave
ra. soltero, 5OLdado del' ,Centro de Mo
vnimci6n y reserva núm. 5, a la Co
~ia de Gerona.

Granada.-Juan Lqpez Rw (J.•), ca
sado, tol'da.c.b del regimiento die Caza
dores de Cabaillería núm. 7, a la Ca
mandiancia de TlllmIgOOlll.

Sevi1Ia.-MunleI León C3I5'ta6o, sol
Clero, 5OIdado del retgimiento de Cazado
l'Ie& de CabaJ1oeJría, l1iÚm. 8, 81 la. l!oeIgUllda
ComaindaIncia de~ 19.· Tercio.'

Bada,joz.-Julio Gamdo MllIrtinez,
(",0), 1C8llIIÍido, SIOl1d1ado deIJ¡ ll'IegiiMento de
ArdlLerfa de Costa: mm. 3. 1II la Coman
dIncia de Gerona.

Altu como troJ11l)etu

GI'QII1IIIOO.-Luia vmall'll'lIIO Mor6n, ca
1Ido, so1dado del 'rqimoíefllto de Caballe
da núm. 7, a la. C<lmarldancia de Gra
nada.

(De lat Gacela núm. lIS)

26 de abril de 1934

Ministerio de la Guerra
Subsecretaría

SECRETARIA

BAJAS

Circular. Excmo. Sr. : Según par
ticipa a este Minist~rio el General
de la primera división orgánica, fa
lleció en esta capital, el día 9 del
actual, el General de división, en
situación de segunda reserva, don
Leopoldo Cano Masas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. 1.fadrid, 24 de
abril d~ 1934.

HIDALGO
Señor. ..

DESTINOS

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto nombrar ayudante de campo
del General de la sexta brigada de
Artillería D. Víctor. Carrasco Am¡
livia, al comandante de la referida
Arma D. Luis MoJezun Núñez, ac
tualmente destinado en el regimien
to de Artillería ligera núm. 11.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
Z5 de abril de 1934.

HIDALGO

Señor General de la sexta divisiqn
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

-
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha

resuelto nombrar ayudante de cam
po del Geueral de la segunda bri
gada de Artillería, D. Julián López
Viota, al comandante de la referi
da D. Manuel Alcover Garda del
Arenal, actualmente destinado en el
regimiento de Artillería de Costa nú
mero ·1.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
25 de abril de 1934. '

HIDALGO

Señor General de la segunda divi.
sión orgánica.

Señor Interventor central de Gue.
rra.

• ••• •
aCCION DB PBRSONAL

AL SiER,vIIOIO DE OORIOS M,I
NIST!ERIOIS

Excmo. Sr.: Dispuesto que el te
niente de INFANiT,E,RIA D. Alfon
so de1 Oso R.ornero, .. Al servicio de
otros Ministerios" en el Cuellpo de
Seguridad en la provincia de Sevi.
lIa, pase a continuar sus servicios a
la de Las Palmas, este Ministerio ha
resuelto que el citado· oficial quede
en la misma situaci6n y afecto para
fines de documentaci6n al regimiento
de Infantería núm. n. .

D. O. nÚlm. 95

Lo comunico a V. E. para su co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de abril de 1934.

HIDALGO

Señores General de la segunda divi·
sión orgánica y Comandante Mi·
litar de Canarias.

Señor Interventor central de Guerra.

APTOS PARA ASCENSO

Circular, Excmo. Sr.: Por este Mi·
nisterio se ba resuelto declarar ;¡¡ptos
para el ascen,;o a la categoría inmediata
superior, al personal del Cuerpo de Su!?
oficia'les de ARTILLERIA comprendi
didos en la siguiente relación, el cual
reune las condicioIles que determina la
orden circular de 27 de mayo de 1932
(e. L. núm. 3(4).

Lo comunico a. V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
abril de 1934-

HIDALGO

Señor...

RELACION QUE SE CIT.~

. Subosu(umtes

D. Jaime Cerdá Cabanellas.
" José Agui16 Mir6.

Brigadas

D.José González Sáncbez.
" Simón Cuevas Montero.
" José Rosano L8IVao.
" Primitivo Garda Locas.
" Manuel Rodríguez Rodríguez.
" Jesús Barcel6 Vida!.
" Antonio Salueñas Lucientes.
" José Rose116 Cardona.
" Matías Vicario Olmo.
" Tomás Entrena Fernández.
" Fu¡'gencio Hernández Luengo.
" Andrés Ripoll Reus.

Sargcntos primcros

D. Mig.uel Ma.rtin Martín.
" Sebastián Foo Veñy.
" Nicolás Rose1l6 Viceris.
" Jaime Barcel6 Vadetl.
" Federico SánClhez Sánc:hez de Osso-

rio.
" Bartolomé Fiol Monserrat.
" Moisés Antolin tMartinez.
" Juan Ferreres Porcar.
'1 Nicolás Pérez Fernández.
" .AII1tonio Rivas: Tur.
" Lucio Sán~ Garcfa.
" Francisco Diar Diaz.
" 'Francisco Almansa Ros.
" Juan Martínez Garda.
" ]ulián Aparicio Moreno.
" .Miguel Llodrá OI'pí.
" Félix Gwtiérrez Diez.
" Beni.gno Peláez Pedrosa.
" Gregorio Gracia Pérez.
" Andrés Riera Gelahert.
" Policarpo G6mez Gonzá:lez.
" Francisco Baos Sobrino.
" Francisco Garauz Vicent.
" Braulio GonzáJez Armenteros. d:

Madrid, 24 de abril de I 934.-n>·
dalgo.



¡Si

Forzos!>S

Capitanea

Forzosos

Voluntarios

al mismo de plantilla (artículo 14 del
decreto de 5 de enero de 1933, DIA
RIO OFICIAL núm. 5)'

D. Francisco Delgado Serrano,
disponible en la segunda divisi6n, al
bata1l6n Cazadores Afu'ica núm. 7.

D. Luis Pavía Vaillant, disponible
en la tercera y agregado al Juzgado
de la Base Naval de Cartagena, a
la Caja recluta núm. 24.

D, Luis "illar Olleta, del batallón
Montaña 'núm. 6, al batallón Ciclis
ta.

D. Emilio Bruna Martínez, dispo
nible en la sexta, a la Caja recluta
nlimero 43.

D. Pedro Fuentes Pérez, ascendi
do, del Servicio de Aviaci6n, a dis
ponible en la ,primera, apartado A)
y en comisión en el mismo Servicio.

D. César Colomer de Luca, ascen
~ido, de la Caja recluta núm. 19,
a disponible en la segunda, aparta
do A).

D. Ricardo Burillo Shtolle, ascen
dido, de la Sección destinos de la
primera divisi6n, a dis.ponible en la
misma, apartado A).

D. Ricardo Alonso Vega, ascendi
do, del .Colegio Huérfanos de la
Guerra, a disponible en la primera,
apartado A).

D. Victoriano Fernández Orio, as
cendido, del regimiento núm. 10, a
disponible en la cuarta, apartado A).

D. Francisco del Rosal Rico, dis·
ponible en la primera, B), a igual
situaci6n en la misma, apartado AJ .•

D. Luis Reyna Travieso, disponi
ble en la primera, al re¡imiento nú
Dlitro 20.

D. Lucas de Mi.n¡o Ramos, dis
ponible en la .a¡unda Y agregado
al Centro Movilización 'Y Reserva
n11mero 3, albatall6n Montada ,n11
mero ~.

D. Pedro Lozano L6pez disponi
ble en la se&Unda, al 'Datall6n, Mon
taña núm. 6.

D. Luis Le6n Martínez, dis.ponible
en la primera divisi6n, a la Secci6n
de destinos de la misma.

D. Jaime Fané Mateu, dis.poni
ole en la ~uarta, al regimientonú
mero 25.

D. José Costell Salido, del regi
miento núm. 19, al núm. 10.

D. Bartolomé Sanz Alberti, del
regimiento núm. 39, al bata1l6n Ca
zadores Africa núm. 4.

D. Clemente Alcayna García de
Castro, diSlponible en la cuarta, al
regimiento núm. 10.

D. Sime6n González Unzalú, del
Fuerte Guadalupe, al batallón Mon-
taña núm. l. , '

. D. Antonio Cardona Rose1l6, del
Centro de Movili2ación y Reserva
n,1Ímero 10, al regimiento n1Ím. 18.

HIDALGO

Coronel

Forzoso

Forzosos

DESTINOS

Voluntarios

RELACION QUE SE CITA

Tenientes coroneles

-
Señor General de la sexta divisiÓll or-

gánica.

de enero último (D. O. núm. 13), I te
nietldo en cuenta el informe de la Inter
vención 'Central de Guerra; por este
~Iinjsterjo se ha resuelto acceder a lo
solicitado, debiendo procederse con arre
glo a la orden de 8 de enero de 1883
(c. L. núm, 3) y a la de primero de
mayo de 1928 (c. L. núm. 192).

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 24 de
a'bril de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuelto que los jefes y
oficiales de INFANTERIA com
prendidos en la siguiente relación,
que principia con D. J!>Sé Fernández
Macapinlac y termina con D. Fran
cisco Jaque Amador, pasen a servir
los destinos y situa.ciones q.ue se les
señala, debiendo incorporarse con
urgencia los destinados a Cajas de
recluta y continuando en las mis
mas los q}!e sean baja en ellas hasta
la presentaci6n de su relevo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
~5 de abril de 1934.

HIDALGO

Señor...

D. José Fernández Macapinlac,
ascendido, de la segunda Inspecci6n
general del Ejército, a di!>ponible
en la primera, apartado A).

D. Manuel Hernández Arteaga,
del Centro de Movilización y Reser
va núm..11, al regimiento núm. 4.
(Elecci6n.)

D. Cástor Calviño Sabu<:edo, de
la Caja recluta núm. 32, al regio
miento núm. 10. (E.)

VolUJi1tarios

D. Nicolás Galiana Nadal, dispo
nible en Marruecos y agregado al
bata1l6n Cazadores' Africa núm. 6,

D. Alfredo ,Ga.llego lbáñez, as
cendido, de ,la Caja recluta núm. 24,
a ,disponible en la tercera, aparta
do A).

D. Luis Ruedas Ledeap¡a, ascen
dido, del batallón Cazadores Africa
número 6, a diloponible en la prime
ra, apartado A).

Comandante.

HIDALGO

RELACION QUE SE CIr.\

DElRECHOS PASIVOS

iD. O. núm. 95 :z6 de abril de 1934---------------- --------~----_...
CUER~ AUX'ILIAR SUBALT!ER

KO DEL EJE.RiClTO

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Conforme con
con lo solidtado por los maestros he
rradores- forjadores del CUERPO AU
XILIA/R. SUB~-\LTERNO DEL EJER
CITO que figuran en la siguiente rela
ción y de acuerdo con lo informado por
el Estado ~Iayor Central, este Ministe
rio ha resuelto que el escalaJÍón de la
tercera Sección, segunda SubsecciÓll,
GruPO A), de la indicada clase y Cuer
po, se entienda rectificado en la fonna
que se e~-presa, ,por serIes de a¡plicación
al artículo segundo transitorio de la or
den circular de 3 de octubre de 1930
(D. O. núm. 2'26). Asimismo se dispone
¡e dé carácter general a esta disposición
para los que se encuentroo en el mismo
caso, los cuales deberán solicitarlo en el
plazo máximo de veinte dias.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUJlI1lPlimiento. Madrid, 24 de
abril de 1934.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
1IIo:levida por el auxiliar administrativo

I CUERPO AUXILIAR SUBAL
rERNO DEL EJERCITO, con destino
~~ .1a5 oficinas de la Intendencilli de esa
~vlsi6n orgánica, D. César Fernández
oJOnzálu. en solicitud de que le lean de
rueltas 146,2'5 pesetas que le fueron dcs
:ontaiClas con el obfeto de acogerse a los
~cios de los derechos pasivos má
tunos, y cuyo descuento no se le debi6
~raetlcar, toda vez que estaba Incurso
!Il ellos, según aclara la cir<:war de 11

D. Ildefonso Gómez Navarrete, de la
Sección móvil de Evacuación ve,terina
ria núm. J. Fecha de ingreso, reingreso
Ul el Ejército o en el ramo de Guerra,
6 de marw de 1914. Tiempo de servicio
que se le abona para efectos de quin
quenios hasta el JI de diciembre de 1932,
di«ioobo años, nueve meses y veinticin
CO día•. Se colocará entre D. Jesús Rina
Pincro y D. Etiquio Gutiérrez García.

D. Fern.1l1do Aooreu Gómez, del ba
tallón de Zapadores ~linadores núm. 8.
Fecha ,de ingreso, reingreso cn el Ejér
cito o en el ramo de Guerra, 2fJ de fc
brero de 1<)20. Tiempo de servicio que
se le abona para efectos de quinqueníos
hasta el 31 de diciembre de 1932, doce
años, diez meses y tres días. Se colocará
trltre D. Jlrlián Rodríguez Cabailas y
D. Santo.s López Sacri.stán.

D. Brígido Pina Aracil, de dispo
nible voluntario con residencia en
Valencia. Fe,cha de ingreso, rein.gre
So en el Ejército o en el ramo de
Guerra, 15 de marzo de 1926. Tiem
1>0 de servicio que se le a,bonapara
efectos de quinquenios hasta el 31 de
diciembre de 1932, seis afios, nueve
llIeses y dieciséis 'dias. Se colocará
epntre D. Pedro Moreno Sastre y don

C(\ro Prado Pavón.
¡Madrid, 24 de abril de 1934.-Hi

daLgo.



2Ó de abril de 193~ D. O. nÚ4~~~

FernállldezManso

Tenientes

Sección de Transmisiones de la pri
mera media brigada de la primer4

brigada de Jlontalja

D. José Barbón Rich.
" Julio Iglesias-Ussel Lizana.

eom/Jañia disciplin,aria de Cabo luby

D. Tomás Alonso Morales.
» Andrés Estrugo Melo.
» Julio Iglesiafi-Ussel Lizana.

Regimiento de Infantería núm. z

D. Juan L6pez Clarós.
l) Eduardo López Puertas.
» Juan Colomer Luq,ue.
» Matías Moreno Delgado.
» Rafael Aguado Dp.Igado.
» Francisco Martín Núóez.
" Gerardo Heras González.
" Antonio Ruiz MArquez.
l) Celestino Rey Ruiz.

Regimimto de Infant"ia "ú~. 14

D. Tomás Alonso Morales.

Batallón de Ametralladoras "úm. 1

D. Romá,n Sánchez Fernálldez.
Madrid, 2S de abril de 1934.-Hi.

dal¡o.

D. Gumersindo
Serrano.

Batallón MOllt,ula tlúm. I

D. Manuel ,Millán Manzanares.
» Pedro Martfnez Falo.
l) N emesio G6mez Domínguez.

BatallÓ1l Calladores de Africa tlúm. "

D~ José Sánchez Garda.
" Jesús Manz.ano Pérez.
» .F ederico Navarro F ernández.
" Pedro Martínez Falo.

D. Alvaro Cruz Urruti.
" Damián Goderch Gual.
" Antonio de Ibarra Montis.
" Salvador Banet Tassé.
" Eduardo Romay Yeira.
"Angel Ramírez de Cartagena

Marcaida.
" Sebastián Zamora !lIedina.
" José Torrejón Godos.
" Antonio Patiño Montes.
» Francisco Lara del Rosal.
» Jerónimo Llompart Ginard.

Regimiento de Infa1ltería núm. 18

D. Jerónimo Llom-part Ginart.
» N emesio G6m~z Doming-uez.

Regimiento de Infa1lter!a núm. 25

D. José Jaión Alba.
" José Sánchez García.
" Ricardo Escribano Aguado.
" Guillermo de Revna Travieso.
" Carlos Ocasar Bianca.
" Felipe Gracia Sánchez.
" Eduardo Martínez Medrano.
" Andrés Saliquet Navarro.
" J osé Torrejón Godos.

núm. 6

Comandantes

Cazadores Africa

D. Enrique Eyaralar Alm:uán.
)1 Joaquín Jiménez Canito .
)1 Francisco de Tuero Guerrero.
" Agustín Delgado Cros.
)1 P'edro Lozano López.
)1 Luis ReYB8 Travieso.
" Francisco de la Brena Quevedo.
)) Juan Molina Márquez.
)1 Francisco Sánch~z Alvaro.
)1 Fil"ancisco González Martín.
)1 Manuel Mor~!Do Blanco.
» Gumersindo Manso Fernández

Serrano.
" Enriqu:e BarbasAn Cacho.
" Eleuterio Díaz-Tend,ero y Mer-

chá.n.
)1 Alfr-edo Añoveros Oroz.
)l .T osé F errándiz Canet.
)1 Manuel V'eces Roig.
» Andrés Criado Molina.
» Luis Alférez Cañete.
)1 José Luis Calbacho Petan6.

D. José Sarabia Leonis.
~

Capitanea

Sec&ión de destinos de la primera
división orgánica

D. Eladio L6pez de Haro y Carba-'
ja1.

» Venancio Tutor Gil.
» Enrique Villalva Escudero.
» Hilario Vicente Castro.
" Anselmo Fantova Lausín.
» Juan Ortiz Roces.
» José del Pino Martínez.
» Diego Padilla del Pino.
1) Salvador Cortils Riera.
" Juan Andorade Jirnénez.
» Pedro lhisate Gorriá.
" Ricardo Alonso Vega.

Batallón Callladores de Afríca núnl. 7

D. Pablo Ferrer Madariaga.
" Venancio Tutor Gil.

.1) Enrique Villalba Escudero.
" Alfonso Sotelo Llorents
" José del Pino Martín-ez.
" Salvador Cortils Riera.
" Juan Añdrade Jiménez.
" Pedro lbisate Gorriá.
» Ricardo Alonso Vega.

Caja recluta núm. 24

Octava di11isión

D. BaItasar Chinchilla Orantes, al
regimiento núm. 36 (Astorga).·

RELACION DE LOS JEFES Y OFICIALES DE
IINFANTERIA QUE NO LES HA CORRES

PONDIDO OCUPAR DESTINO

1latallán

D. Serapio ~Iartínez lñiguez, a la
Caja rechta núm. 1.

D. Antonio Dominguez Salguero,
a la Caja reduta núm. 2.

D. Eduardo Luis Pérez, a 'la Sec
ción Contabilidad de la primera.

Se:rta división

I!iSPO- D. Hilario Vicente Castro, a la
reclu- Caja recluta núm. 36. Regimiento de Infa1ltería núm. 10

Tenientes

Voluntarios

PrimITa división

AGREGADOS CON ARREGLO A LA CIRCU
LAR DE 11 DE ENERO ULnMO (Diario

Oficial NUM. 9.)

Comandantea

D. Ricardo Burillo Shtolle, al re·
gimioento núm. l.

D. Gabriel Pozas Perea, al l1"egi.
miento núm. 6.

D. José Cute1l6 del Olmo, al re
gimiento Carros núm. l.

D. Francisco del Rosal Rico, al
Centro de Movilizaci6n y Reserva
número J.

D. José Noz.aleda de Sedas, del ba
tall6n Montaña núm. 7, al regimien
to núm. 2.

D. Domingo Murázabal Aldaz, del
regimiento núm. 22, al núm. 14.

D. José Gallardo Gallegos, del ba
ta1l6n Montaña núm. 4, al regi
miento núm. 2.

D. M;g.u.el Román Garrido, del re
gimiento núm. 19, al núm. 2.

D. Manu!'l Pérez Sanz Daza, del
batallón Montaña núm. 5, a la Com
pañía Disdplinaria de Cabo Juby.

D. Enrique Rivas Jordán, del roe
-gimiento núm. 37, al batall6n Ame
tralladoras núm. l.

D. Manuel Fernández Guzmán, del
oatallón Montaña núm. 2, al bata
116n Caz.adores Africa núm. I.

D. Bernardo Vicens Olíver, del
batall6n Montaña núm. 2, a la Sec
ci6n Trans,misiones de la primera
media brigada de la primera de Mon
taña.

D. Julián PortolésMínguez, del
regimiento núm. 19, al batall6n Ca
zadores Africa núm. 1.

D. Antonio Diaz Ruiz, del bata1l6n
Montaña núm. 2, al bata1l6n Ca
zadores Africa ,núm. 7.

Forzoso

D. Faust:no I'uhdo Le;)!, dis:lOni
hle en la cuarta, a la Caja recluta
número 19.

D. J osé Fina de Caralt, disponi
ble en la cuarta, a la Caja reclu.ta
número 32.

D. Gumersindo Manso Fernández
Serrano, disponible ea ,la primera,
a la Caja recluta núm. 4.

D. Joaquín Esteller ~Iuñoz,
nible en la cuarta, a la Caja
ta núm. 19.

D. Daniel Rodrigo ~Iacías, ascen
dido, del regimiento núm. 6, a la
Caja recluta núm. 60.

D. Nemesio Gómez Domínguez, as
cendido, del regimiento núm. 29, a
disponible en la octava, apartado Al.

D. José Sánchez García, del Ter
cio, a disponible en la segunda,
apartado A).

D. Francisco Jaque Amador, dis
. ponible en la primera, al bata1l6n

Ametralladoras núm. 2.
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RELACION QUE SE CITA

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
pisterío ha resuelto que los ofidales

Tenientes coroneles médicos

Comandantes médicos

D. Juan Pellirer EscaJona. de la Es
cuela de Esil'udios Superiores Mi1itans.
a disponible fOl"7J06O ~rta'do A), en la
primera división orgánica.

D. José Bailón Jiménez, ascendido, de
reemplazo por enfermo 00 la tercera
división orgánica, 31 la misma situación
en dicha división.

D. Juan Pedro AgudJlCI"a . Fernández.
D. Fn.nci.!lco Villa¡plana GuIUén y don
MII,n,uel Be,N!lI'lguer Te1'II'arza.

MaKtrid, as die allri'l' de 1934.-Hi.
da,lgo.

D. F1"aIllCisco de los RÍO/¡ Lechuga y
D. Tcmás MaotJecón Sanz.

Bata116n de Zapadores Minadores nú
mero 3

D. Jesús Bravo Ferrer. de bacterió
logo del H~ital Militar de Sevilla, a
director del nUlSIllO (V), continuando en
su anteri...-.r destino hao;ta illcorporación
relevo.

D. José Can-,-e1a Leit"o, ascendido, del
Hospita1 MilitaT de 'Coruña. a di5llJ(lOi
ble forzoso apartado A), en la octava
división orgánica.

Tenientes m6dicos

D. Manue'1 PeioaOO Altable. Ml Gru
po de Fuerzas Regula.res 1I1IdígcllaS de
Larache núm. 4, al Grupo de Fuerzas
Regul3ll'es Indí.gena6 die Tctuán número
t (V)..

D. M3II'íaoo Sánchcz del Toro, del
Grupo divisiol13lrío de Sanidaíl M'litar
de la cil"CUl1ISlCrÍ¡pCión oooidenta.l, al cuar
to G1'U¡>o de la ,primera Comandancia
de Sanidad MiH'ta,r (V), continuaooo en
el cunso de CLrugí3J.
j~.-H'¡.·':·

RELACION DE LOS OFICIALES MEDICOS QUE
IIAN SOLICITADO LAS VACANTES ANTERIOR-

MENTE CUBIERTAS

Regimiento CaZaD.or:es de Caballería nú
mero S

Capitanles médicos

D. Ricardo Fu~e Pardo. del r.egi
miento de Inf-anteria: nÚIn. 35. al de Ca
zadores de Caballería> núm. 5 (V).

D. Eduardo 0re11lSle Roseooe, del Hos
pitál Mil-itaT de Valoocia. en pla.za de
superior categoría a.I batallón de Caza
dores Mmdorcs flÚm. 3' (V).

D. Justini-.l.no Ma.<té Diez. del 1'ieg'Í
mielllo (fe Infantería núm. JO. al Hos

.pita.! Mí1itall' de Burgos. ,radiólotto (V).
D. Camilo Pintos Castro. allrondído.

del C'lJ3Into Grupo de la primera C(lII'l1B4l
dancia de SaII10idad M,lor, al re~o
de Infantería núm. 29, enEll Ferro1
(forroso).

HIDALGO

-

D. César Fernández Sanz.
D. Nestor Fernández Escalera.

D. Mariano Blanco Roch.

D. Gonzalo León Moyano.
D. Manuel Sánchez Olaedtea.
D. Te6dul0 SOnloza ES'pinilla.
D. Fraoncisco llera Pérez.
D. Ceferino Calzada Calleja.

IMiuisterio de la Guerra, una de Pro-
fesor de Equitación. ,

, ~'" F"''' 411l"'...... g ¡ ....... :
Profesor mayor, D. Atanasia Delgado

Pérez. .
Madrid, 25 de abril de 1934.-1Hidalgo.

Sel'io~...

Circular. Excmo. Sor.: ,Ue MinÍlSte
rio ha .rewel,to que los Jefes y ofici8JIes
médicos de'fCuerpo de SANIDAD MI
LIT~R ~ figuran en ,la sÍIgUiente re
laciÓCl queda. ;prlincipio CIOII1 D. Jesús
Bravo Fcrrer y termina. lOOI'l D. Maria
no Sánchez del Toro, ¡pasen a servÍAr los
de9t'i,nos o a lasítuación que a cada Ul1IO
se 1~ scl\a.la.

Lo oon1'Unico a V. E. para. su e<>no
cimiemo y c~li.miienoto. Miad1'id, 25 de
a'bril de 1934.

Teniente, D. Juan Sanguino Benítez,
de: Grupo regulares de Ahhucemas nú
mero 5, a disponible en la primera divi
sión.

Profesor mayor de Equitación, don
~Ianuel Martin Bordallo, asc«ldido, del
Cuarte'l General de la séptima división,
a disponible en la misma.

Agregados CO/l arreglo a la circular de
11 de enero último (D. O. núm. 9).

JlELACI0N QUE SE CITA

Disponibles

Teniente coronel, D. Antan'io Alonso
Orduña, ascendido, <fe dispooi'!:t:e en, la.
tercera división y agr~ado al regimien
to Cazadores l1úm. 7, a ig1\lal situaeiÓll
en la mi&ma dívisi60, cesando en la
agregación.

IComandante, D. Enrique Gbnzá1ez
Anleo y Noriega, ascendido, de di~
ni:ble en la ,primera división y en comi
sióo en el Arma de Aviación, a ,igua,l
situación en la misma, continuando en
la eX'Presada comisión.

CoIDa<ndante, D. M.an~l López Pas
cual, ascendido, del Centro de Movili
zación y Reserva núm. 7. a diSlPOnible
en la cua.rta división.

Capitán, D. Pedro Ardilla A·rroyo,
aSC«ldido, de la Compal'iía de destinos
de Melilla-Rif, a disponible en Melilla.

,Comandante, D. Clemente Infante An
sa, de disponible en la primera división,
al Centro de Movilización y Re3erva

Teniente coronel, D. Salvador Espiau núm. l.

Alo030, ascendido, del regimiento Ca- Caopitán, D. Enrique Gehollioo V0Il

zadores núm. 8, al Centro de Moviliza- LiIldernan, de disl):mible en la misma,
ción y Reserva núm. 3. (V.) a la Sección de Contabilidad y asunto5

Teniente coronel, D. José Alonso de varios de la misma división.
la Espina y Cuñado, de disponible en la Capitán, D. Julio García Fernández,
5egunda división, al r~imiento Cazado- de disponible en la primera divisióo, al
res núm. 6. (F.) . ~Iinisterio de la Guerra (Subsecretaría,

Comanda.nte, D. Luis Hernández Pín- Pensiones). .
zón y G?n.z~~tto, de d.i~nible en la se-

I
Capitán, Antonio Sáinz Fer.n~~ez, de

gunda divlSlon, al reglDllento Cazadores disponible en la primera dlvlSlon, al
núm. 8. (V.) Juzgado de causas de la misma divisi&!.

Comandante, D. José Granados M.an- Profesor ¡pri.njero de Equitadoo, don
gado, de di.spcniliJe en .la teroera diNiSión Enrique Gómez Torrealba, ascendido,
y agregado ,al Centro de ~ovilizaciÓl1 primera división y agr~ al rrim~r
y ~~serva dímt. S, a la ~clón de Con- Gropo, primera 0>ma~ncl3 de S~m
tabllldad y asunto,; vanos de la sexta dad a la misma ,;Ituaclón y agregación.
división, censando «1 dicha agregación. ' ,
(For:roso.) RELACJON DE PETICIONARIOS QUE NO LES

Capitán, D. José Gavilanes Vetea, de HA CORRESPONDIDO DESTINO
vuelto a atCtivo de .reemp1aJzo 4>Or enlÍer-
d11<> y dispon'ib1e en la' sexta. división, al Regimiento Cazadores núm. 4, una de
Centro de MQvi.lizadón y Reserva nú- teniente.
mero 7. (F.)

Teniente, D. Francisco Bera Pérez, del
regimiento Cazadores I1Úm. 9, al regi-
miel)1o 'Cazadores núm. 4. (V.) Regimiento Cazadores núm. S, una

Teniente, D. Pedro Durruti Romay, de teniente.
del regimiento Cazadores núm. 7, al re
gimiento Cazadores núm. S (Y.) Pre
ferenda.

Teniente, D. Mariano Blanco Roch,
del regimiento Cazadores l1'IÍm. 2, al re- CompaiÍía de destinos de Melilla..¡Rif,
gimient<> ,Cazadores núm. 7· (y.). una de teniente.

Teuiente, D. Luis Valderrábano Agui
rre, de idisponiible en la cuarta división,
al regimiento Cazadores núm. 9. (F.)

Teniente, D. Juan León López, de dis
ponihle en la. segunda división, a la
Compañía de destinos de Melilla-Rif.
(V'Úluntario.)

Subinspector segundo de Equitación,
D. Arturo Cañero Baet1a, del regimiento
de Transmisiones, a eñe Ministerio
(Subsecretaría).

Señor...
HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi.ni,;te-
rio ha resuelto que los Jefes y oficiales

~
d~ C,r\BALLERlA y del Cue!"p;) dc

I
EQUITACION ;\ULITAR ccmprendi
dos en la siguiente re1.a;ción, opasen a
,servir lis ds-tinos y situaciones que en la

'

misma se 'les ~a1a.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡plimiento. :Madrid, 25 de
abril de 1934.
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segunda
Ejército
división

Comandante

D. Celestino BOOlé Ichaso, del
Centro de Movilización 'JI Reserva
número 10 (Calata.yud), a la tercera
Comatndancia (p3:;mer Grupo). (V.)

Oapitane.

D. Mii'Uel de la Cuesta Espejo, de
la Coma.ndancia Militar de Baleares
para Movilización (Mahón), a 11.
SubsecretarÍA de este Ministerio. (E.)

D. Wenoeslao Ferl14ndez.Rajal y
Pueyo, de disponible forzoso a.par·
tILdo A) en Bdearel y a.gregado a
la Comandancia Militar de Mahón
para MQ.vilizaci6n, a la. ~~gaduría
Militar de la seg,ooda dlVI81ón (F.l,
incorporándose con urgem.cia.

Señor...

HIDALGO

RELACION QUE SE CITA

HrDALGO

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que los je
fes y oficiales de INTENDENCIA
que figuran en la sig.dente relación,
pasen a servir los destinos que en
la misma se le señaTan.

Lo comunico a V. E, para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de abril de 1934·

Señores General de la primera Ins
pección general del Ejército y Ge
neral de la primera división 01'·

gánica.
Señor Interventor central de Gue.

rra.

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha rl;!
suelto q,ue el Auditor de división del
Cuerpo JURIDICO MILITAR, en si
tuación de disponible forzoso en la
primera división orgánica, D. Má
ximo Cuervo Radigales, pase 'dest;
nado a la primera Inspección gene
ral del Ejército. (E.)

Lo comunico a V. E. Pllra su co
nocimiento y cumlplimien.to. M¿drid,
25 de abril de 1934.

HIDALGO

Señores General de la
Inspección general del
y General de la primera
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

LITAR, en situación de disponible
forzoso en la primera división orgá
ca, D. Constante Miquélez de Men
diluce Peciña, pase destinado a la se
gunda Inspecci6n general del Ejér-
cito. (E.) .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madri.i.
25 de abril de 1934.

HIDALGO

REUCION QUE SE CITA

DcP6sito Central de Ganado

,D. 'Clemente Ma1'tinez Herrera,
D. Gonzalo María Royo, D. Man~el
Larrea. Jabardo, D. Carlos Salgues
Rubido y ,D. José Domfn,guez Astu
dillo.

Rcgimientd tU ArlUl".ta liglra Hm'. 7

\D. Celesltino Rebul.t Cuadril.. .
(M a.d1'id , 2S de a:Drll de I9314·-H1'

dlll.go. _.' ~,'¡'!:",,~,

RELACIO);' !DE LOS OFICIALES VETERINA
RIOS QUE HAN SOLICITAloo LAS VACANTES

ANTERIORMZNTE CUBIERTAS

VeteriDarioa primero.
- ':.,<.... ~ ""'.~c:~__¡

D. José Hernánx:l.ez Durán, de la
Sección Móvil de Evacuación vete
rinaria de la ,primera bngada de Mon
taña, al Depósito Central de g,ln:ldo.
(Voluntario, con arreglo al artítulo
14 del decreto de S de enero de 1933,
D. O. núm. S.)

D. José Méndez Pulleiro, ascendi
do. de la Sección Móvil de Evacua
ción Veterinaria n·úm. 4, a la Jefa,tu
ra ele los Servicios veterinarios de
la Circunscripción Occidental. (F.)

Vetefinario8 segund08 _. _ "

D. An,ge1 AI·fon1So López, del re
gimiento de Artillería ligera l\úm. 8,
ai regimiento de Artillería ligera nú
mero 7. (Volunta1'io, -con arreglo .al
articulo 14 del decreto de S de ene
ro de 1933, n. O. núm. S·)

Ins:-f~\-;

Veterinario Mayor

D. Gabino Gallardo Garcia, ascen
dido, del Depósito Centra.! de gana
do. a este MiniSlterio. (Voluntario, por
elección.)

D. Enrique Ponce Romero, ª=!icen
dido. del Estado Mayor Central, a
diSIPonible forzoso, .;q>artado A), en
la primera división orgánica.'

Subinspector ve~ de ~gunda

./

Circular. LXcmO. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuelto que los jefes y
oficiales veterinarios del Cuerpo de
SANIDADMILITA.R. que figuran
en la siguiente relación, que p_rind
pia con D. En·rique Ponee Romero y
termina con D,. Angel Alfons!> Ló
pez, pasen a servir los destinos que
a cada uno se les señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
25 de abril de 1934·

Excmo. Sr.: Por este Minister=o
25 de abril de 1934.-Hi- se ha re9uelto que el Auditor de di

visJón d,el Cuerpo JURIDICO MI-

D Pedro Sánchez González, don
Jo~ LaHndez del Rlo, D. Juan San
tl16 Sora.

lM'ldrid,
daiLgo.

RELACIoN DE LOS OFICIALES QUE HAN so
1.ICITADO LAS VACANTES CIT....DAS y QUE

HAN SIDO ANTERIORMENTE CUBIERT~S

Farmaúa del HosPital Militar d, Valla
dolid

D. Gregorio Aranda Yergan y don
Francisco Pefia Torrea.

FannIJCia del Hospital Militar ele Te
tuán

F\1nnacéutico 8egundo

D. Eduardo Gómez Rodriguez, de
la Farmacia del HOs/pital Militar del
Rif, a la Farmacia del FIosp)tal Mi
Htal' de Tetuán. (Volwntario), con
arreglo al arti.culo 1'4 del decreto de
S de enero de 1933, D. O. núm. S.)

:D. José Chacón Laiz, ascendido,
de la Farmacia del Hospital Militar
de Valladolid, a la Farmacia Mil;tar
de la cuarta división orgánica. (F.)

F\umacéutico primero
,D. Clementino Villaverde Almar

za, de la Farmacia del Hospital Mi
litar de Palma de Mallorca, a la Far
macia del HOSlpital Milita!' de Va
lladolid. (V.)

'D. Augusto Caballero Rubio, de
diSlponib-le forzoso apartado Al en la
segunda división orgánica, a la l' ar
macia del Hospital Militar <1c Ge
rona. (F.)

D. Antonio Contreras M'orales, as
cendido. de la Farmacia del _Hos,pi
tal Militar de Tetuán, a di~lPoll:ble
forzoso apartado A) en la referida
plaza.

Farmacéutico Mayor

D. Félix Ruiz-Garrido Saucedo, de
la Inspección de Farmacia de la se
gunda Inspección general del Ejér
cito, a jefe de la Farmacia Militar de
la primera .división orgánica. (V.)

D. Rafael Ximéllez de la Maco
rra, as·cendido, del Laboratorio y
Parque Central· de Farmacia Militar,
a la Ins/pección de Farmada de la
tercera Inspección general del Ejér
·cito. (Forzoso, por elección.)

REUCION QUE SE CITA

,'¿.~. .~ .~'" -'~~-~ -
Subinspectores fannacéuticos .de se- Señor...

gunda

HIDALGO
.señor...

farmacéuticos del Cuer.po de SANI
DAD MILITAR que figuran en la
siguiente relación, que .principia con
D. Félix Ruiz-Garrido Saucedo y
termina con D. Eduardo Gómez Ro
driguez, pasen a servir los destinos
o la sitttación que a cada uno se les
señala. .

Lo contunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :Madrid,
25 de abril de 1934.
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D. Miguel Castañeda Cúndaro. LQ comunico a V. E. para "n co-
» José Laorden Fernández. nocimiento y cum¡plimiento. lILldrid,
Il Santiago Romero Ugaldezubiaur. ..:!5 de abril de 1934.

D. Teófilo Muro Valmaseda, de
la Subsecretaría de este Ministerio,
al Parque de Intendencia de Valla
dolid. (V.)

D. Javier Barutell Juárez, de dis
ponible forzoso apartado A) en Ceu
ta, a la Pagaduría M;litar de la sép
tima división (V.), inlCorporándose
con urgencia.

D. Carlos Díaz Pérez, de las Ofi
cinas de Intendencia de la quinta
división, al Parque del Ferrol. (V.)

D. Antonio Castellary Herrera, del
Hospital Militar de Tetuán, a la Co
mandancia de Ingenieros de Mel;lla.
(Voluntario.)

Tenientes

D. Rafael López-Mora Villegas, d'!
la segunda Comandancia (primer
Gr.upo) , a la Jefatura de Transpor
tes Minares de Madrid. (V.)

D. Luis Mateo Cubero, de la Ofi
cinas de Intendencia de la octava
divisón (agregado), a los Servicios
de Artillería e Ingenieros del Rif.
(Voluntario.)

D. Julio Cañizares Navarro, de
disponible forzoso apartado A) en la
segvnda divisi6n, a la Pagaduría Mi.
litar de dicha división (agregado).
(Forzoso.)

RELACION DE PETICIONARIOS A QUIENES
NO HA CORRESPONDIDO NINGUNO DE

DESTINOS SOLICITADOS

Comandante

Tercera COlllalldallcía (prinur Grupo)

D. Félix del Cacho Subir6n.

Servicios de Artillería e IngmierlJs
del Bit

D. Manuel Jiménez Muñoz.
» Antonio Ureta Treviño.
» Rafael Beneyto Arracó.
» Cesáreo Argilés Márquez.

Madrid, 24 de abril de 1934.-Hi
dalgo.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto que los tenientes de SAN 1
DAD MILITAR D. Manuel Falcón
Yuste, disponible forzoso, apartado
A), en la tercera divisián orgánica, y
D. Angel Pellejero Rodríguez, dei
Grupo divisionario de -SaIIlidad Mili
tar de la Circunscripción occ'dental
de Marruecos, pasen destinados, res
pectivamente, a la Cü:mpañía de Sd
n;dad· Militar de Canarias, forzoso,
y a la Academia de Sanidad Mili
tar, voluntario.

Lo comunico a V. E. para su 'co
nocimiento y cUIlllplimientc;>. Madrid,
2S de abril de 1934.

HIDALGO

Señores Generales de la primera r
tercera divislOllles orgánicas, Co
mandail1te militar de Canllrias y j e
fe Superior de las Fu'!rzas MIli
tares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

SeilOr...

REUClOÑ QUE SE CIT.'

D. Pedro Carnlpos Lozano, de! re
gimiento de Zapadores 1Iinadores,
al regimiento de Infantería núm. 13.
(Voluntario.)

D. Antonio Aguilar Castell. del
Grupo mixto de Artillería núm. 3. al
regimiento de Infanteda nJÍ.11, 37.
(Vo!untario.)

D. Domingo Solano Ri\'as. de la
Academia de Infantería, Caballería e
Intendencia, . al regimienta de Cal>a
Ilería núm. 6 (V.), continuando en
dicha Academia hasta que finatice el
actual curso.

,D, Antonio Rabanaque 1Iartín,
del regimiento de Artillería lOsera
núm. 9. al regimiento de Artillería
ligera núm. 10. (V.)

D. Santos Lótpez Sacristán. :le El
Tercio. al regimiento de Artilleria a
caballo. (V.)

D. Raláel Guzmán Pastrana. del
regimiento de Artillería ligen nú
mero 15, al Grupo de Fuerza;. Re
gulares Indígenas de Alhu~ema~ nú
mero 5. (V.)

D. Rafael Guerra. Alvarez. d.:: re
gimi~nto de Artílleria li!{era .nú~.e
ro 15. a la Escuela de Eqlllla':lOn
11 ilitar.

1fadrid. 25 de abril de 1934.--Hi-
dalgo.

RELACION DE. PETICroNARIO!\

Para e: HoS/'ital Militlrr dI' Madrid
Carabancllc/

D. ]oon CórdOOa Pérez, D. Fr~
Sandl<l Bernardo, D. José Pinero Ri
quelime. D. ]CISIé Rubio Guerrero: D. M!
rue! Pijuán IMI\ez y D. Faustmo Go.c-
l1ermo Ca'rit'ete'rO~ .

HmALGO

Señores Generalles die 1131 pr:""i',r;~ y ter
oera di'V'ilsi0ne9 orgookas ,Ir fe Su
'{>erlior de ·Ias FueJ'lZaos Mi' ·'1res die
Ma.r~. .

Serior Interventor ~a<1 de Gu<t'1'ra.

Excmo. Sr.: F.ste Milli",t<'r:o ha re
sueh'" <,\ue h, ,\>raiCtÍc<wt("; fl'" \fedi<'ina
del CUERPO AUXILI.'\R Sl"RAL
TERxn DEL EJ'ER:CITn D. \fal!tUCl
Ahri,l Sá.nchez. diel HOSlp¡'ta,1 1fil.itar de
'lelilla y D. Pedro Ara.nda Cortés. en
siW:1C;ón d.e diisponih1~ forzos.'). :l palrta
do A). en la. tercera dimón or17ánica y
ag.regad> a ba. OínÍC3i Milita·r de Ali
cantc,pa5len d\estinados, re~6'~ment~,
C'OI1 el carácter de vo\iwntanos a.1 HOISopI

tal Mil'itar de Madrtid (Ca,rah:!'lche1) y
a Ila Escuela Centirad de Gimnrlt.'ia.

U> COl11'UniCXJI a V. E. 'flal1'a su ClOno

cimiento y cumPlIimiento. Madrid. 25 de
aibrÍ'! de 1934.

HIDALGO

D. Agustín José Lozano Bartolomé.
D. J-esús Galárza Maestre.
Madrid, 25 de abril de 1934.-H .-

dalgo.

RELACION DE LOS DIRECTORES DE MU
SICA DE TERCERA QUE NO LES HA CO
RRESPONDIDO OCUPAR LA VACANTE DEL,

REGIMIENTO lNFANTEIl.lA NUM. 5

Señor...

Circular. ·Excmo. Sr.: Este Mi
niSoterio ha resuelot'o que los tnaes
ttQs herra<lores-forjadorea del CUER
PIO AUXILIAR SUBALTERNO
DEL EJIERlCITO que fi,guran. en !a
siguiente relación, que da ·prlll:,pIO
con D. Pedro Gaml¡)os Lcnano Y ter
mina con D. Rafael Guerra Alval'ez.

de pasen a óc~ar los destinos qllll a
cada uno se le sell.ala.

letatura d, Translort,s Militares d,
Madrid

D. Pedro Reca1cle MartÍl1ez.
)) Antonio Ureta Treviflo.
11 Joaquín Jim~ez Cle Anta.
11 Alvaro Lialares LóPeI.
Il Manuel Latorre Madn.
11 Ra,íael Beneyto ArraC<1.
11 R')berto Fernándt, i'ard·'

('..ela.

D. Cesáreo del Prado Marazuela.
" José González Bachiller.
11 Bo~.ifacio J iménez Carrillo.

Tenientn

D. Manuel González Robato.
11 Enrique García Vuela.

COMandancia de Ingenieros de Me-
lilla

D. Emilio San Martín Casals.
11 Antonio Nieto Garda.
11 Florencia Amar Fernándn.
)) Enrique Garda Varela.
11 Nuciso Campos T,1lI1'D1o.

Circular. Excmo. s.r.: Este Mi
nisterio ha resuelto que el directo"

PaNlue de htte1tdencia de Vallado- de Música de tercera D. Ernesto
lid. Cre5lpo García, disponible en la ter·

cera divisi6n orgánica, pase dest'na
do al regimiento de Infa.ntería nú
mero S, en concepto de ·loluntario.

Lo comunico a V. E. para su ':0
nacimiento y cumplimient.,. Madr' d,

Parque de Intendencia del Ferrol 125 de abril de 1934.
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Capitanes

Comandantes

I~
D. JOOf-lull\ J~ Canito.
" ,Mariaoo A1ocnlo Alonso.
.. Antonio ,Mutínez PedJrosa.
" Juliáal GaiICía PUI'Ila1I"it1o Menéndez.
.. Fa·UlSto Gdsálvez Fel'rer.
.. Jesús Guillén Nawlllrro..
" Jtulio Her.nando POOra9la.
.. Joeé Martínez AIl@i.ada.

Madrid, 25 de abri')1 óe 19J4,-Hi.
dailgo.

-
E,oc~,o. ,S".: .Este Mí,nisierio ha

resuelto <¡l1e el <:&lPitán de 1N FAN.
T,ERIA D. José So1(s Ohietana, del
regimiento nÍlm. 3'5• .quede en situa
cí6n de di9ponib.1e en la segunda di
visión OJ'sf.nica, con arreglo al a'Par
tado A) de! \l.rtícu!<) tercero del de·

D. Ca.rlos Asemio Cabanillll5.
" Féliox ,Mueórar Máilón.
" JOSié R.ocax:ho de Eguía.
.. EmiliioT~ Vázquez.

Señor General de la sexta. d:ivisión or
;gánica¡.

Señores Geooraa de 1la. segunda. divi5óón
orgánica e IItt.ereventor centrad de
Guerra.

HIDALGO

mSPONIBLES

Señor Gu-.el'Q/l de la P1'!mera divi.sión
orgánka>.

Señor Ini~lItor centrn.1 de Guerra.
l~··

RELJlCION QUE SE CITA

Exorno.. Sr.: Habiendo teI'llIlltnaoo sus
e9tUdi.o& ~ la Escue:la S~or de Gue
rra, 6't'tgÚn anIen de 17 del actual
(D. O. mím. 89), 106 jefes y oficiales
de INFANTElRJA ~'¡dos en la
siguiente oretación, que 'PrinCipia con don
Car~ AsetlSlio CabanMlas y termina con
D. José: Martínez ~Iada, disponibles
en esa divoisiOO y a.!W1I1aS del citado
Centro de c:ngeña.nza, este .Mili~rio ha
resuelto queden los .interesados en igual
s~tu3lci.6n en lJa lnÍo!inlIa, oon. arreg30 al
~ A) del a.rt'ícuPo~ del de
creto de 5 de dOOrO de 19~ tD. O. nú
mero 5).

1.0c~ a V. E. pa1'él: &ti ~.

cimi.e'lJtoy cumplimiento. Madrid, :l5 de
abriit de ,1934.

HIDALGO

tería núm. 14, Juan Díaz Gutiérrcz, pa
se a 0QUl)aIr el destino de conuuctor au
t.om:;lviJ.i.9ra en er reg.imieuto Iniantería
núm. 15 {.Mgeciras), ammciado por or
den de 4 del a.ctuai (O. O. núm. So), en
el que dis.frutará la gmtificac1ón ~Ia
mentaria.

1.0 d::Jomunico a V. E. ¡¡alfa su cono
cmiento y cumplimiento. Madrid, 25 de
abr~ de 1934-

Mi-Grupo de Infañtería de este
n¡'sterio, una de brigada.
D.Manuel Feijo Fernández.
" E¡pifanio Costumero Arias.

HIDALGO

Sargento del Arma de Caballena
l~''-' -..r.. , •.••~

Valeriano Donadios Guijarro, agre·
gado en elregimíenoto Caza(1ores nú'
mero 3, al núm. 8. (F.)

Cabo del Cuerpo de Remontistas

ValC1iano MCl')'a Camlpos, agregado
en el DepósÍoto de Re.crla y Doma de
Jerez de ¡la Frontera, al D~6s1to

central de Rel1'onta. (F.)
IM:\drhl, :l5 de abril de 193'4.-Hi.

da114o.

Circular. .Ex<Clmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuelto que el s¡¡.rgrnto
del Arma de CAB'ALLERIA y el
ca.bo del CU·ERPQ DE RE.MIOJol·
'J1IS11AS que figuran en la siguiente
relación, pasen a servir los destinos
que a c...da uno se les seiíala.

Lo coomunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de abril <le I9J:4.

D. lEduardo Alocalá G6mez.
.. José Luis Valdenebro Garc:-Bo

TT6n.
.. ZenÓll Sáez Amezúa.

',Madrid, 25 de abril de I934.-Hi.
da-lgo.

RE'.LACIO~ DE :LOS SOLICITANTES A QUIE
lo.'ES XO HA CORRESPONDIDO DESTINO EN

LA 'PRESENTE PROPUESTA

Sargentos primeros

,D. Miguel Bravo C:ttalán, ¡;scen
dido, del regimiento Cazadores nú
mero 1, al núm. 9. (F.)

-D. Vi<:ente Ra·mos Barrio, ilscen
di<l'. del regimiento Cazadore.: ¡¡ú
'.ero 5, al núm. 9. (F.)

.D. Francisco Martín Riaza, de; e
gimiento Caza<!ores núm. 6 ye;¡ co
misión como vocal de la Sociedad de
Socorros M utuos de Suboficia'es ;:¡
Sargentos del Arw.a, al Depósito
Central de Remonta, continuando en
dicha comisión, con arreglo al aftícu
lo 19 del reglamento de li! misma,
aprobado ,por orden circular de 17 de
agosto de 1933 (D. O. núm. 1.93).
(Vo)un~ario.)

:JlEI,1,CION DE LOS SOLICITANTES CUYAS
PAPELETAS NO SE TOMAN EN CONSIDERA
ClON POR NO LLEVAR lDOS AÑOS EN EL
DESTINO, A PUTIR DE LA FECHA EN QUE
QlJEDA1l.0N VOLUNTARIAMENTE \I)E PLAN-

TILLA EN LOS JUSKOS

Señor...

HIDALGO

Subtenientes

Subayudantes .

RU.ACION QUE SE CITA

Para fa Escuela Cenfrul de Gimnasia

D. Ignacio Alonso Alonso, ascen
di'lio, del regimíemo Cazadore~ nú
mero 8, al nún). 4. (F.)

D. Faustil1Q Cid González, asc~n
dido, del regimiento Cazadores nú
mero 1, al núm. 6. (F.)
n~ Tomás Pino Carras1:o, p!oeon

dido, del Depósito central de RemOllo
ta, al regimiento Cazadores nÚ·n. 9.
(Forzoso.)

D. Atilano ~lartin Pizarro, por no
l1evaT en su actual qeSltino el~~_
glarr.oCrrtario.

~ladrid, 25 de abril die 19304.-Hi
da·;go.

Para la Jefa/lira de los servicios salli
torios médicos de la Circullscripci6" oc

cidel//al

Don José Gutiérrcz Aliba, D. Justo
Palmero Contrera.s, D. José Pinero Ri
Q1óelme y D. José RUlbioo Guettero.

Brigadas

,D. Andrés Pérez Lápez. dei Gru
po de auto.ametraUadoru-cal'iones,
al Gru'j)o de Infanterb de. este Mi.
nistcri0. (V.) .

D. Calixtp Ca.pa Pérez. asCClldido,
del D~pósito Centr'al de RCnlont:l. al
rogimjento Cazadores nÍlrll. l. (F.)

ID. José Hurtado Mateo, ~.scel,di.
do. del reQ:imiento Cazadores núme.
ro Q, al 11Íl1m. %0. (V.)

Circular. iExamo. Sr.: Este. Mi
nisterio ha resuelto que el ,personal
del Cuef'P() de Suboficiales del Arma
de CABALERIA que figura en la
siguiente rel"ción, 'Pase a servir jos
destinos que a cada uno se les señala.

Lo eomunico a V. E. para ~¡¡ co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de abril de 1934.

.D. Patricio Martinez Martín.ez, as
cendído, del regimiento Cazaiores
!lÚm. JO, al núm. J. (V.)

(D. Cipriano Sáiz Miguel, asc~.'1di
do, del regimiento Cazadores núme
ro 4, al mismo. (V.)

D. Secuondino ] orde Estalvillo. del
regimiento Cazadores núm. 8, al nú'
mero 6. (V.)

D. Antonio Ram.lrez Des-carraga,
asccn<lido, del regimiento Caz:l.dóres
núm. lO, al núm. 8. (F.)

'.D. Francisco BeneÍlto LÓlpez. a~
.cen·dí<!o, del GrUlPo de Infantería de
ute MInisterio, a,l rflgimief;lto Caza.
dor~s f1úm. 8. (F).
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creto de 5 de enero ~e 1933 (D. O. nú
mero 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUJ1llPlimiento. Madrid,
25 de abril de 193~.

HIDALGO

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señores General de la segunda divi
sión orgánica e Interventor central
de Guerra.

ra (Islas Canarias), por este Ministerio
se ha resuelto a.oceder a su ¡petición.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. :Madrid, 19 de
abril de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de M,arruecos.

Señores Comandante ,Militar de Cana
rias e lntervemor centJ:'al\. de Guerra.

por enfermo, a partir del día 7 de
marzo último y con residencia en AI
mería, al teniente de INFANTERIA
D. Juan Galleogo Guevara, del Ter
cio, este Ministerio ha resuelto apro
bar dicha determinación, por haberse
cumplido los requisitos que previene
la orden de 14 de enero de 1<;)18
(e. L. núm. 19).

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. ~ladrid,

23 de abril de 1934.

HID.UGO

Excmo. Sr.: Visto el es,erito de esa
división de ., del actulll, dando cuen·
ta de haber declarado, con carácter
provisional en situación de reemplazo

Excmo. Sr.: IE5te Ministerio ha re
suelto que el maestro herraoor-forjador
del Cuerpo AUX:IUlAR SUBALTER
NO DEL EJERCITO. D. Santiago
Gracia Bernal, disponible gubernativo en
Ceuta, quede en- la: situación de di.>pQDÍ
ble forzoso, apartado A), basta. que 'sea.
colocado Por me Depar¡t.amento, por
ha'ber desaparecido las causas que mo
tivaron el pase a la primera de ditbas
situaciones.

Lo comunico a V. E. para su cono
dmiento y cdniplimiooto.Madrid. ~5 de
abril de 1934-

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
'litares de MaN'UeCOs.

Señor Interventor c4:ntral de Guerra.

LIClENeIAS

Excmo. Sr.: ViSIta la instancia pro
movida por el veterinario primero del
Cuerpo de SAN1'DlAlD MIUTAR
D~ Antonio Morado Gómez, con des
tino en la Enfermería de Ganado de
Tetuán, en sÚlpIÍlCa de que se le con
cedan veinticinco días de licencia por
asuntQS propiQs {lara Cerbere (Fran
cia) y Roma (Italia), este Ministerio
ha resuelto acceder a lo solicitado en
las condiciones l)'I'evenidas en las ins
trucciones de 5 de junio de 1905, 5
de mayo de 1927, 27 de junio y 9
de septiembre de 1931 (C;. L. nú
meros lor, 2211, 4II Y 68I).

Lo comunico a V. E. para. su co
nOlCimiento y cwnlplimiento. Madrid,
24 de a.bril de 19314.

HIDALGO

561\0r Jefe Superior de las Fuerza.
IMilitares de Muruecos.

5ell.or Interventor c4:ntral de Guerra..

Exorno. &.: Vi.tta la Íil'leItaiDCIa pro-
movida /por el sa.'I'ge!lto José D,a.rlae
Agui<Da:r, con destino en el 'I'legimiento de
Infantera núm. ~, ¡prestanch servieidl
en el Destacamerrto de Infantloria de
Villa Cisneros (Rlo de Oro), en Wplica.
de que loe SoeaIn~ 1(lIS ouatro me
Its die licencia. oolODia:f que preceptúa
la orden ci1"Cular de 10 de ju1Jio de 1930
~. O. tlÚm. 154) .para Sa.ma. Cruz de
Tenerife y Sa·n Sdlastián de 18. QJme-

ORDEN DiE SAN HERk\l'ENE
GIIJDIO

Excmo. -Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Q-rdenes Mi
litares, en el que se propone al Co
mandante de INFANTIERIA, retira
do, D. Luis Arrr1>as Yicuña, para la
plaCa de San Hermenegildo; este Mi
nisterio ha resuel10 acceder a lo pro
puesto, otorgando al interesado la ci
tada condecoralCión con la antigüe
dad de 23 de diciembre de 19,3'3.

.Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de abril de 1934·

HIDALGO

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Or·
dep-es Militares de San Fernando
y San Hermenegildo.

Señor General de la priaJ.1era división
orgánica.

P:REMlIQSDE EPECTJVWAD

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder al auxiliar de pri
mera del Cuerpo Auxiliar de INTER·
VENClON MILITAR, a extinguir, don
Epifanía Pastor García, con destino en
la Intervención de los servicios de Ar·
tíllería de esta plaza, el premio de efec·
tividad de soo pesetas anuales, a partir
de 1 de mayo ,próximo, por lI4:var vein·
ticinco afios de ef~ivos servicios, ea
annonía con lo di5lPU'esto -en el decreto
de 28 de feb~ro de 1933 (D. D. n'Úm4:
ro SO) ley de 29 de junío de 1918
(D. O: núm. 169), Y círcu}a~es de ~
de fUmo d-e 1928 y 4 de septient>re de
r93I (D. O. nÚtnS. 140 197).

Lo comunico a V. E. ,para su cono
cimiento y cumplim·iento. Madrid, ~5 de
abril de 1934·

HIDALGO

Seftor Genera'¡ de la primera división
orgánka.

Sefior Intervontor central de Guerra,

RE'EMIPLAZO

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
IMilitares de Marruecos e Inter
ventor central de Guerra,

REBNGANCH'ES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio, de
acuerdo con lo informado por la Inter
vención Central de Guerra, se ha resudo
to conceder el ingreso en el tercer pe
ríodo de reengancfle, con la antigüedad
de primero de noviembre de 1933, al
sargento del Cuerpo de ,Me<:á.onieos de
AY,IACION, Diego MartíIl<!z Jover, con
destino· en las Fuerzas Aéreas d4: eS4:
territorio.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y ournplimiento. Madrid, 19 de
abril de 1934.

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerza.! Mi
'¡itares de MaM'Ue'Cos.

Señor Ioterventor central de Guerra.

REINGRESOS EN EL EJERCITO

Circular. JExrcmo. SIt".: V.i6to e1 tes·
timonio de la setnenciQ: ~ída: en el re
CUTSlO de lTevis.ión promovido por D. An
1<mi<> Hidalgo Díarz, alll atmIPaoo del aro
tícuao quinto de la k,y de Z9 dJe junio
de 11933, 5Ólidtarm su .reingreso en el
serYicio actiJvo del .Ejéreito, y

iCoMiderando: que confonne diSlpOnte
el reforido precepto, en relatión oon la
ley de 16 de abril de 1933. _ facu1:ta
des revÍ1Sl:llra9 COIlCIelCIiidaI al ~te 1Twu
na:l se circunslcrilben no /SÓlo 1lI los caéIS
en que por haber actuado loe Tribtma
')es de ~r con aa'regllo a. las disposi
ciones 9"uc ¡los l'leg'IJ1aban de} CalPitu'!o IIr,
títUlo XXY,' del libro IJ: del Código de
]ustlicia MillitaJr, h~an dilCltado S'WI
fallos 'de separación, sino t&mI:lién a
aquellos otros en qUle se ihliliese tunado
el acuerdl:>' de reqlier¡r a. Jot¡ enjuilClia
dos pa,.a Q1Je !e sepal'Ule1) <le: su canrera.
~: que et_ doi'SlPOSicione.!

legislativas tienen perfecta y deb:da
pertinencia al caso del recurso, ,por
tratarse de acuerdo de. separac:ón
adoptado por capitane¡; del ArlOa de
ArtHlerla a que perteneda el rec.u
rrente D. Antonio Hidalgo, y por ha
ber sido requerido. éste en virtud de
dkho acuer~<> .para que S'Olícitase &u
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,D. Gregorio Bartret Portell, de la
Academia de Infantería. Caballería e
Intendencia, 8.000 'Pesetas anuales,
por llevar cuarenta años de ef,ectivos
servicios, a partir de primero de aJbril
actual.

D. Andrés Valles Franco, del Es
tablecimiento central de Intendencia,
7.500 ¡pesetas anuales, !por llevar
treinta y cinco años de efectivos ser
vicios, a partir de primero de mayo
próximo.

D. Juan Ferreres Freixas, del Gru
po mixto de Artillería núm. 1, 6.500
pesetas anuales. por llevar veinticin
co años de efectivos servicios, a par
tir de primero de mayo próximo.

iMadrid, 24 de abril de 19J4.-Hj
dalgo.

Circular. Exano. Sr.: Con arreglo
a lo dispuesto en la on:len circular de
3 de abril del afio anterior (D. O. n&'t
mero 81), por eMe Ministerio se ha re
suelto se anuncie Ul'Ia. vacante de COII
ductor automovnista que existe e¡t e1
regimiento Infantería núm. :a (Granada).
a fin de que~ ser solici'tada en for
ma regla.mentaria en un plHo de cliez
dlas, a paortir de la fecha de la publica
ción de ~,ta cia'cular, por los cabos Y
,oldado, del Arma ~ Infantería que ~
encuentren en potesi6n del titulo corres
pondi~nte, cuyo requisi,to harin cons
tar los jefes en tI informe de la pa
peleta ~spectiva, así como la antigiie
dad en el empleo que disfrutan y tícJl1lPO
de servicio en '1os que carezcan de él,
debiendo quoedar sin curso 10.3 de aqué
llos que indebidamente soliciten las eltl'
presadas vacantes. .

HIDALGO

llELACION llUI! SI! CITA

VACANTnES DE DESTINOS

SUELDOS, HABERES Y GRA
TIFICACIO'~ES

.I..:o comunico a V. E. para su oo.
clm.lento y cumplimiento. Madrid, 2S ..
abril de 1934.

HIDAlGO

Señor General Subsecretario de ea1I
)Iinisterio.

Señor Interventor central de Guerra.

Circuloar. Excmo. Sr.: Por este
)finisterio se ha resuelto conceder el
sueldo anual qUe a cada uno se le
señala, a los auxiliares administrati.
vos del C UE R P O AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJERCITO
~ue figuran en la siguiente relación,
por reunir las condiciones- que deter
mina el articulo séptimo de la ley
de 13 de mayo de 193.2 (D. O, nú
mero II4), 106 cuales empezarán a
percibirlo desde las fechas que se in
dican.

Lo comunico a V. E..para su co
nocimiento y cUll1lPlimiento. Madrid,
24 qe a.bril de 1934.

Señor...

HIDALGO

RETI'ROS

cualquier circunstancia ~e le autoriza
se volver a él, im¡plica una coacclon
manifies'ta.rnente injusta, como basa
da en un acue¡;do a toda~ luces Corró
neo, d~sllrovis.to de todo funda:necto
de legalidad y realidad pondcratlVa,
por lo que procede declarar la nuli
dad de los mismos y acordar su re
ingreso en dicho Cuerpo.

Se estima el presente recuno de
revisión promovroo por D. Antonio
Hidalgo Doíaz, y se declara:' Pr:me
ro. La nulidad del acuerdo to:n..do
por los capitanes del Arma lit Ar
tillería a que se refiere el acta Jc 23
de mayo de 1931, por el que se acor
dó su sepa:-ación de dicho Cuerpo;
y Segundo. La nulidad, igualmente,
del escrito de cOllII1PrOoItliso suscli·to
por aquél con fecha 28 de mayo del
prOlpio año, de que se deja hecho
referencia; y en su consecuenda se
acuerda el reingreso de D. Ar:tonio
Hidalgo Diaz en el servicio activo
del Ejercito.

,En su vista. y de conformidad con
el aludido fallo. por este Ministerio
se ha resuelto conceder al capitán de
Artillería D. Antonio Hidaigo Diaz,
retirado, por oroC'll de 10 (je julio
de 193>1 (D. O. núm. 153), I~ vuelta
al servicio activo en las condiCIones
que determin~ la regla cuarta de la
circular de 17 de julio d< !933
(D. O. núm. 165) y reuniendo cuan·
do fué baja las reglallT.eniarias para
ser .declarado aopto ¡para el ascenso
por haber asistido' al curso de pre
paración diSIPuesto por circular. ¿e 17
de enero de 19301 (D. O. núm. 15).
en el que fué conceptuado de "mu
cho ", segtÍ-n cer.tifi-cado eX/pedido el
dia I2 de mayo s·iguiC'llte por la Sec
ción de CamJpaña de la Escuela cen
tral de Tiro, se le declara 8'Pto para
el as~enso, y cOlIlla do:bi6 hAber as
cendido al em'PJeo de coman'dallte en
J de febrero de 1932, se le ~oncede
dicho emlpleo con la antigüeodad de
la citada fecha y efectividad de pri
mero de ahril siguio:nte, quedando
distponible en la primera divi5'Íón or
gánica, con arreglo al a¡part¡.do A)
del artículo tel'lCero del decreto de S
de enero de 193'3 (D. O. nÚlU· 5)·

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
25 de abril de. 1934·

Sel'ior•••

Excmo.• Sr.: ¡Por este Mínilterio se
ha resuelto que el awtiUar administra
tivo del Cuerpo MJXlIiLlIAIRl SUBAL
llERNO 'DEL EJGüRlCI'I'O D. iMatlu
Celeiro Pérer, con destino en em De~
partamento, pue a 1& situación de re
tirado, con ~siOencia. en esta plaza, por
hlllber cu~ido 13 edad ,reglamentaria
pan ello el :2IS del actual, siendo baja
en el Ouerpo a que ,pertenece por fin
del corriente mes, y haciéndose1e el se
iía,lamiento de' haber pasivo que 1e co
rrespooda. por la 'Dirección general de
la Deuda y Clalle! Pasivas.

retiro, como asi 10 hizo y obtuvo en
esa forma coactiva sin obedecer a
im¡pulso& de su libre y espóp.cáuea
voluntad.

Considerando: que examinado ese
acuerdo de separación con arr"g!.) a
los elementos de juicio aportado~ a
la investigación ¡pract;cada, s~ ad
vierte que los cargos imputad"s a
D. Antonio Hroalgo, que sirv;eron
de base y cimentación al mismo, so
bre aparecer con claridad y Pr:~(¡s:ón

los suficientemente desvirtuaáos en
las alega<:iones de descargo adu·-idas
por el recurrente, carecen en si, aun
admitiendo en hilpótesls su certeza,
de aquellas características necesarias
para una determina.ción de tal Í!!lJpor
tancia, ya que lo referente a haber so
licitado Sil destino a la Academia del
Ar1lUJ a raíz de su primera disolllción,
y a Sil permallencia en ella una ve::: au
tori:::ada la renuncia, 00 acusan 00 sólo
un proceder deshonroso que ma.l~ha

se el buen nombre del Cuer,po l que
per'tenecía, únilco daso que ,lll:blese
amorizado esa medida de tª-nta gra
vedaid, como asi lo exigian 1'-'6 ar
ticulas enconces en vigor 720 y si
guientes del Código de Justici·a Mi
litar, sino que.ni siquiera puede cono'
ceptuarse de incorrecto ni menos da
ñosos para los coIDlPafieros, por ha
berse limitado a ejercÍltar un derecho,
!pues sabido es el a:uoma jurídico
que sienta la buena norma de moral
al decir que "'Quien h:l<:e uso de un
derecho no 'Perjudi.ca a nadie ni vul
nera derecho ajeno".

Considera'lldo: que :idénltka 8J1)recia
ción merecen roe demás Ca.l'g1OlS atribuí
dos a D. AntollYio HióaJgo re/(]cionados
COII la cOllferencia de cierto alllfllllo, con
las Qmrlla:;as de castigo dirigidas a otros
y CO/l dctrrminada actitud observada COtl

los presos ell la Academia eII el Olio de
1929, por resultar asimiSlmo explica
dos por aquél en su escrito de des
cargos en forma tan ,persuasiva y
convincente que una crítica racivnal
y desa.pasionada ~rmiJte formar un
estado de conciencia cOlIJ1lPletament:
favoralble para el incu,¡pado, p.ues de
exi-stir algo cenlluf'll¡ble para un es
piritu de eXltrema rÍlgurosidad y exi
gencia sería 'tan- s610 para caliil'car
tales aclos como de levioSÍimas faltas,
que ni por asomo podrían afectar en
lo más minimo a la honorlllbilidad de
quien los realizó, ni al buen n~mbre
del ¡prestj¡gioso Cuerpo de ArtIllería,
y a lo sumo serJan merecedoras. de
un simple rejproche oreproba'Clón
asm.tosa, pero jamás de una ªand6n
de H.paración de la carrera, que por
su gra,vedad, trascendencia y notoria
de.prooporci6n, se ha,Ua en PUilPa con
todo prin,ci'Pio de ,pondención, de
jus-Hcia y equidad.

Con'SiJderando: que por lo IllQPuesto
se evidenda que lo mismo ~l reque
rimien,to de que fu6' objeto ~. An
tonio Hidalgo por sus cOilTll1l~l'lero.
los caiPitanes del Arma d~ Artdlerla,
para que pidiese volunt~rlamente s.u
retiro como atl lo realtzó y consI
guió;' que el ,cOlmlp1'omiso firm~do en
28 de mayo de 1931 ~e re?unc1.ar de
finitivamente a .cual,quler sltú,acl6n de
serv..cio adivo, en el caso de que por
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HIDALGO

Señor General de la primen d'v:si6n
orgánica.

Señor Interventor central de G:i"e
rra.

nisterio ha resuelto acceder a Jo) so
licitado en las condiciones deterolll.
nadas en el articulo cuarto dei dl:'
creto de 5 de enero de 1933 (DIARIO
OFICIAL núm. 7l y orden circular de
It de enero último (D. O. t.úm. 9'.

Lo comunico a V. E. para su \..'.)
nocimient() y cumplimiento. MadJ.'J,
25 de abril de 1934.

26 de abril de 1!)314

HIDALGO

DISPONIBLES

Estado Mayor Central

D. O. núm. 9S

~ñor ...

cooo-lde ESTADO MAYOR D. Franc's:o
25 de Bris Sanz, Ildisponible forzoso A)n y

agregado ,para prestar servicio e;.
esa divisi6n, en solicitud de que se le
conceda el pase a la situación d~

Ildisponible voluntarion en la mis-
ma; este Min;sterio ha resuelto ac·

"~~~~10~10~'ceder a lo solicitado en las condicIo
nes determinadas en el artí::ulo cuar
to del decreto de 5 de enero de r933
IC. L. núm. 7 y orden circular de

SECCION DE ORGANIZACION y 11 de enero último (D. O. núm. 9'.
MOVILIZACION Lo comUlIlico a V. E. para S'l co-

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de abril de 1934·

Lo comunico a V. E. para su
cimiento y cumplimiento. Madrid,
abril de 1934.

HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi·
o nisteri9 ha resuelto que el coronel
de ESTADO MAYOR D. Manuel
Laguillo Bonilla, ascendido, q.uede
-en situación de Ildisponible forzoson
en la primera división orgánica, en
las condiciones determinadas en el
a.partado Al del decreto de 5 de en:!
ro de 1933 (C.l.. núm. 7)

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de abril de 1934.

HIDALGO
Señor...

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida por el teniente corouel

HIDALGO

Señor General de la primera d'v's'ón
orgánica. ...

Señor Interventor central de Gue
rra.

Excmo. Sr.: Vista la 'Dstanc'a
promovida por el teniente corone; d~

ESTADO MAYOR D. Isidro de Gar
nica Echeverrfa, ((disponible forzoso
Aln en esa divisi6n y agregado para
prestar servicio al Estado Mayc.r
Central del Ejército, en solicitud de
que se le conceda el pase 3 la .si.
tuac'ón de Ildisponible vohmtal on
con residencia en Madrid; este M;·

Circular. Excmo. Sr.: Este \1;
nisterio ha resuelto que =1 coman·
dante de ESTADO MAYOR D. Gre
g(lrio de la Hoya Romeo, ::Jscend'do;
quede en situación de "dispoaibl=
forzoson en la primera div·s.ión o:·
gánica, en las condiciones nelerm:·
nadas en el a.partado Al del dec~~t~

de 5 de enero de 1933 (C. L. n"m1'
ro 7)'

Lo comunico a V. E. para su c')
nacimiento y cumplimiento. ~Iadr:¿,

25 de abrol de 1934.

Señor.o.

"M.ADRIDo-IIoIPaENTA y TALf.I:US DEL MI
IUSTERIO DE LA GUERRA


